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~i~'ONCllJO MlJ~ICIl'AL DE LA FLORIDA liN USO DE SUS ATRI!:ucwr.¡¡¡s
,',NSTUlJC:OI-.:AI,ES y LEGALES Y IN ESPECIAL DE LAS CONF'KlUmCiI¡S
?'i£ ~/. cmíSi. \rUCIóN NACIONAL DE 1991 ARTICULO 7, lIO,131" 334, ~j,~;,'
"C'j )8'; lF \9:17, t.I:Y 9 DEI. 1989, LRY 136 DE 1994 , LEY 142 D-B 19!~4,LElZ ;;¡;7 ,
¡,:f ¡Y97, 1,2.'i@ un 19~3 (CÓDIGO XÉGIMEN l\roNICIPAL, .'RI. :¡:l,3~}t,;,~" .'
t~,<,\5fJ,:.'l) ,DECRETO LBY 2911 DE 19'14 (AlU. 43), DECRIrTO 7t19 DE ii~S"3.

ACUERDA

TnULO l'¡¡RJ,Thili'l4,11
MARCO 1RGAi,

:~'i"~'~"t!l, ""a da ardt-ndlJlÍen.to territorial es lIIl inslromento ";<ÍJ¡Ít'o de fIb¡:¡.;,ación y ::-.11::;I1>.'i\'":'
.•,,~'.,' . !'" r: Llcdio deí cual el lI{¡uricipio en común acul"fdo con la com:midad J'ij:m (,h;'.:í'lOS,

, '. ?1 n ypoliticlJíl qUi> orienten el desl'.ITollG del territorio y la utilizadón del ~.relom'mmo Y
.; ;,j',?u! l1l'jorul<lo1mconrliciones socio económico, cllitllm!es y smbien1Bles !iel M~I'!l'ipi!l .

. ~-
")j".l.mem, O Z •• QllJEIO . Bl ordem:miento telTitoriaJ MI.IlIÍci:plfJ tie,lo (;~mr. ,:tbjl"to

_,fr' ' -".~"l""I:~nt2l"la pl:mifit;llCión et,:.:l6mica y social con 11;,dimensión t.trritor;al, !l'.ei,,:Il::!iz.ar-:.ttr ¡1(.,',.(mCiO¡,e3 ~obre el ~m,r'rio y orientnr SU dcsmTol1o y !!pro iE,chamíento so:fi,'1lible,

S;~< +~::
. 'C1.

;..•...;'v

--~:-- ""t'dic;<:ió¡;dek~ estrci0,5j;:¡; t~;rit(;ridcJ dd f1r.'~.bcüpnci6n y j,lllllejo, el",!,"),h. FU

"_ ,;t,;'lÚnde !~~ c\';"nvos OCOl'''ll'llCIl'' dlll"Íe!cs, tlrl.;"'fl[olicos '!mullí lntakt.
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n:po SICIÓ N' DE MOTIYOS

Cü:\S;"LlTCIO::-: ;'OLtTICA COLOMBL\.:\'A 1991- ~i!tabh'c~ los principios ~;n'a,la
:.nlZat'lOn Mi F:,ad.' 0torg~ndo r~l~vancia, al Ordenami''Ilto TelTitorial COIOOpolilica, e
fllln,'II(O para If, pi m, 'aCión de de~¡UToll" y la ocupacit'lI y administración del krritl)l"io,

C,,:Lli'uci':lJl r.)!:L,:', :1" Colombia fu;' dd'ine al m\Jllicipit, CU1JlOla entidad ten'it'cria! ú,'
,1;" "j(lU y C"',:,¡¡li::., :ion política 1ldrninislrariva del estado (CP Art, .H 1) S" papel
'h;e~c¡~U(lt: ,.::,,,,,ion . ,lblica lú conviené en una ilflpOl1<1nk. énlidad ten'ilorial para d
,,' 1, d" , '

: ::.:..'1ljA'~) ~1 P<í!::- .

•;;!'ri:t;.:mi,'llIo '['.11'1(,.:1<11 e~ un~ polluca de E.~t;¡do y lln ill~lrulll,'mo de P¡::U1eaei6n f]ue
, lHI" ¡'PI opi.da ,,'ganizaciólJ política administrativa de la Nación, ]01 d~p¡¡rtamelllo"

'i,.~.l.~~mj(:~pic:.:y la pl .,y~ccióu ('spacial d~ las po!itjcas ~ocüJJ::,;;,.:'conómic~u:~ambii:.'"ntaks
.'::!~UI~1J,?,(':(lf" Jn ;:!\t'l~')r'~ld.ganmti:::ando un nivel d.? "':idi! :1(f.:'c1J~do para 1:1poblílC;Ol1 y 1:-.
','."'i tfA':Úq d~íW-.:'t,JÚ,l .:.iu;)it'I1Ü:'.

"';(l~:,I):¡(¡~a c>; ~_:,t~l'l, ~l Ord~llmlli~lIto TCITitoria! oriellt~ !;¡ plall~ación d21 d,';curülk
';1)' r<¡n~,d,')'1 !(I~~)'••bk1Ua~desó~ ~Il punro de vi~¡a ~dobal e ím'olucl'3 d~ntr() dI;' b¡~
, .~iJn.~;V(l_~ r;' p,J'w'Í: ti¿:~. 1v~ a.'iV~ctos P:11tíeulan,lo:; ccouómi ~O:-,~ :)()cíalc:S~ muo i~!itah.~:-,.y
,:';",.',. 'JlJ¡,-,i'"ll:J.mc,.:~ (¡-;¡laGos en forma s~clori:u y p!anl<>:U1 directricc.: de adll:lcion u
?' l'::,::' COmtl ,guia: ara la plaMacilin ~~\ralégici1 ¡\~I medi1no y corto pl:,zo .

. ' :.,-:',: 3Sg DE E 9'7. DE DESARROLLOIERRIIOk.lAL '¡ ~l. D:t Cl~::T'J
,'~.f.:....':..\::E:\T!t!"O s~~.DE 119g~ ~~fi!.l: tos procl~sV;'"~procll>c!i:llíL"lltos y c:)llte'níd,)s P"l:'J. .;:..1.
,_".",.,~¡(\,: eH ~tnft ,'? nrdenamj~nto Territorial Municipal. ~el\alan los princjl,;:l~"
,"'.u,'''[(» !,.al~in (, .,,!iOIl V'rbana y Rural. Ddille fe;¡JoJl;ab.i!idades >;enen"e" a ¡""

:~,":~;;~tit~.;i,jn.;;municipales, d~pal'talllentalei, y nacioll:U';S, Él mticul:, nOVi'¡l~,
,,1 (', (,"ir.' 1'31': 10" :l1utlieipíM con poblarión inlerior a 'loor () habítallt,,~, ~"
:: ~~(Oll(1,. un ~,:,QU~r,t<\ j) üKDENAMlt.rHü TERRlTúi:UAL, El llrti ('ul(l

.." ,,;liC\1 \i ....Í';;ii.JÁ11ft ~~. ::ivúldimi~fito I.""fJte ¿ol Con&:~jo ~Ihlti\:,ipal: ¡),u"a11 :ipfol'.1,j6n d~.~

: "'''~ DE J~\I; \ L DECRETO .RiGL¡\.I.íENi'JüU0 lolhí D.E ¡aoo. AIll¡Jlio d
~_...:l' ¡'tu"a 10iI'.w~é.r y ':Il" ..ibar les planes de Orc1(".:wmicntoT~rrit0ri(u

" Oi\él1',!\;,l"n",NTI, TlUtRffOR1AL. PrOlllU,'V~ d drsrul'ollo ~O(J" ,'co 'QlIlll'O Ja
.')';da cm' ¡h-lJl1llh'}Clf.'. t •• g¡,ndltizantlu d f1C(';~~Od. lo~ cl.i"t"r~ú:":,:";.;ctort:i:i pol,lacioI1Ht~S 'll(;:,
;ciu.':': ';i':i.a.l:t .. in ;':¡,;os!rllclnr::,:;nelos, equipamiento y 1:lp:enarelaci~n d 1(,,;,kre¡;h¡¡;,
:':(!.'1I0~,ti tn] torma ' ne se eleve 1:,calidad de vida y s~ ~!c~nce un desmrol\o ::(H"Jlibl::
"01."'\' ia arlll(llllzar< 'ti de ia Ley 9;89 ck la refonna Urbana Le)' 9W,13 de (:"em'¡;.ll J"
';\Í .-\mul<'utt:, 'i L,,'y ,.52,'94- d~! Plan de D<,sal1'ollo. COll IOB IHincipiils di' la c.ifl;;I;¡¡:G;"1l
,¡ulla!' ~;,rt~kc;.:m~ó. i pro~.:so d~ rc'ntJ'3liz"ri6n y ;:,',u-r.ntiz;:(\0 la participaci6J: ciudJcJ!11
;'>:(:;~ní\mi~"'q(o¡tl ~:. '.itorlO.
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" t LA LE\! 9 DEl989 DE REPORMA RUMANA, Seflala l(1s crilt'riQS pn la

1
.-, mlizaciÓDde 3ctividtldes en áreas urbanas, tratamientos y prioridades pera 111ocupación y

"~ de 188 misll1IlS,Asi mismo aporta 108 mocanismoBPl'J!ll la elabomcióo dti los pl~s y1: ~l!lltos del uso del suelo a nivel municipal. ) .

1
: ~ LA LEY 1511994 DEL PLAN DE DESARROL~O. Esmblece para bi.mu:i6:ly las
'. . li!ídades territoriales funciones en maleria de planificaciÓD con reme'ncia a S\I8

¡:. : :;¡mptteDciasy autonoIDÍII,00 materia de planeaciÓIIdel desarrollo económico. social y de
¡ , 'ó amb' •••••,, . ;ou n leuuu,

l' ~ LIY 9' DE 19'3 DE LA CREACIÓN' DEL M1NISTllRIO nn

l'~.',R~~I=BIENTI E, regula elnaturalU!Oy manejo'vabcoDSIervac~n,l~:,~n~~_relnc~ÓD~onde!
.:I't~o ente y os reCUl'llos es reno es, e••••••.•ecl•••••.•••~ reg•••..•y critenos e

. : . 1ÍL"IIlllIlientoambiental del uso del territorio par4a asegurar el aprovect..amient~,.eostt>n¡ble., .~'~I'i LJlY 136 Dll"4 DE LA MODERNIZACIÓNDE ].OS .!NUIl.BSBS
;s:i£J.RlTPRIALES MUNIClPALJl8, establece el régimen municipal! ele la materia de'la
: .... .~buciÓD de las funcioMS y competencias de la Nación y las entidades territoriales y 10&

:. ,.'~meDtS de la planeaciÓDy presupuesto definido pe:' las correspoDdiulllesle}~ orgánica.~
;",l i: eomcnnidadcon lo dispuesto por la Constitución PoliticaNacional. ' '- ~ '";-l';

,~g LA LEY 13' DEl994 MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN ClUDADAN:l,
I"1~)~e las normas fimdamenta1espor las que e regirá la participación r.1emolJrStica00 IllS

'~ ~ione8 civiles regula la iniciativa popular legislativa y norttllltiva el'referen<f(';'ln
, "N.1ill!ulla popular, del orden nacional, deplll1llll1ental,dislrital, mUl1\cipal y l¡¡cID: la
. ,=.i r:voc&toriadel mandato; el plebiscito; el cabildo llNerto.

'l0 LEY líO Di 1'93 DI DisTRlBUCJÓN DE COMPETllNCIAS y RJlCUR~OS.
, :\<1z.blece las distribuciones de la tnmsferencia y participaciones que correlVOtldena los

\ " .~ntos, distritos y municipios, SIIScompetencias y la forma de ~íercerllJi,.Avances en
.~fimcionesde coordinación. Complementariedad y conclIITellciaen le gestión municipal.

: e LA LEY 141 DE 1994 DE SERVICIOS PúBLICOS, Establece la norlllatividad que
,,1 :mpliaen los servicios públicos domicilimios de acueducto, alcantarillado, aseo, etmgla
.:' ,~ca, distribución de gas combustible, telefonía pública conmutnd:ly la Mefonla local
..,~Iellel sector rural.

. : '" LEY líO DE 1!J94 DEL SISTEMA NACIONAL DE REFORMA AGRARIA
{' ~ISARROLLO RURAL CAMPBCINO y RJ!lI'ORMA DEL meORA,. e¡¡tablece el

. ,'.; ';¡t:manaciOll2.Ide la Reforma Agraria y el DeBllrrollo Rural camp,!'Sino;1('Jbrerefl)fll]s
}; ,¡r.¡ria; Refonna el ENCORA, e8tabJece norma9 de llllbllidio y créc.itiJ Y lJegocia::i6n 'J
.:Z .Gici6n de lu tietTBSy exponación de IIIS unidades y reCll11enu:iónd~ bal(iios, oxfu\cióll
;~kI dominio sobre ti6lTlll incultlls, baldios rnlCionales, colonízacióll, zon'l de !Cfrerl'lo
,; :g:pesinay deslllTOlloempresarial.
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1 e LA LEY 101 DI! 1993 DE DESARROLLO AGROPECUARJO Y imSQUER,
I Establece norma:! sobre la protección y desarrollo del sector agropem:ario ~Ipesquero,
prevención do créditos para estos sectores, incentivos a la <:'lIpacit:;:í6n t'UI'Il1,

: comercialÍZllCiÓD,lecnologfa, lIlIí~ia técnicn, des8ITollo social, y nnll y IlllrtiCipllCiÓll
ciudadana

i) LA LEY 105 DI 1993 BASICA DEL TRANSPORTE. Estahbce compotencias
sobre tnlmporte y vías para la Nación, Departament08 y Municipio8 entr,otr08 118pecfOB.

LA LBY 141 DI 1\l94 DEL rONDO NACIONAL DI RBGALlAS - COMICIÓ!'{
NACINAL DE RBGALIAS. Establece lanormatívidad sobre la distribución de IlISregalías
provenientes de la explotaci6n de recursos naturales para las entidades lmÍtorial~.
EL DECRTO 918 DE 1989, constituye el sistema Nacional para laprevellci6n de de8llSlres y

\ competencias y funciooes en la material
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REPUBLICA DI COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE NAltIRO
MUNICIPIO DE LA FLORIDA

PROYECTO DE ACUERDO No---------
(FECHA 1001)

1'011.EL CUAL sil APRUEBA EL UCLAMlNTO DEL USO DEL SUELO, ,
"

CONSEJO MUNICIPAL DEL MUNlClPO DE LA lILOJUDA EN :USO DE SUS
IlIDUCIONllS CONSTITUCIOlULES y LEGALJ!S Y EN ESPECIAL Dll.AS
)NFERENClAS POR LA CONSrITUclÍON NACIONAL DB 1991 AR"IlCUlLO
••~.,334,339, LEY 388 DI! 1997,LEY 9 DEL 1989, LEY 136 DE 19'4, LEY 14:t DE
4, .';Y 367 DE 1997, LEY 66 DE 1993 (CODIGO UGIMIN MUNICIPAL, ART.
1,38,39,44, 49, ~O,51), DECRETO LEY 1811 DE 1974 (ART. 43) ,DECRETO 789

DE 1998.

ACUERDA

TITULO PRBLIMINAR
MARCO LEGAL

CAPITULO UNICO

E Jl'1l'iICIÓN, NORMAS Y PRINCIPIOS DEL ORDENAMIENTO UJilRITO'RIAL

~'IICULO 1. Esquema de ordenanúento territorial. Definición.

e~ma de ordenamiento territorial es lDl instrumento básico de planelWión Y nCl';mativo
r modio del cual el municipio en común llCuerdo con la comunidad fijan objetivo«, met8B
)oHticllll que orienten el desarrollo del tenitorio y la utilizaci6n del suelo trbano ,y rnnd,
~onmdo lllll condiciones socio económico, y culturales, ambíenlllles del nu\nícipío.

IlTlCULO 1. OBJETO. El ordenamiento territorial municipal tiene como objeto
'mplementar la planificaci6n econ6mica y social con la dimenSi6n territorial, racionaliZl!!"
s inmvenciones sobre el tenitorio y orientar su deSIIITolloy aprovechamieJCJtosOlltenible"

"dinnte:

La definición de las estrategias territoriales del 000, ocupación y manejo del ¡:u.elo,en
mción de los objetivos económicos, sociales, urbanlsticos y ambientales.



6

. Disetlo y adopción de los instrumentos y procedimientos de gesti6:J Y ac'rJaCión qUll
permitan ejecutar actuaciones urblmas integrales y articular las lll:tuaciol1es sech,rialer. que
IÍecten la estructura. del territorio municipal.
• La definición de programas y proyectos que concretan estos propósitos.

ARTICULO 3. Normas que sustentan el Esquema de Ordenamiento Territorial <kll
municipio de la tIorida.

Les normas que sustentan el Esquema de Ordenamiento Territorial del mnnicipio de la
florida son los siguientes:
• ConstituciÓIIpolltica de Colombia.
• Ley 99 de 1993 (ley ambiental)
• Ley 9 de 1989 (de reforma lII'bana)
.,ey 136 del994 (modernizaciÓD de 108mnnicipios)
i-ey 60 de 1993 (distribuciÓD de competencias y recursos)

• Ley 142 (de servicios públicos)
Ley 152 de 1994 (ley orgánica del plan de desBlTOllo)

• Ley 2811 de 1974 (código de recW'llOSnaturales)
- Ley 397 de 1997 (ley de la cultura)

ARTICULO •••Normas legales que subsidian el Esquema de Ordenam:.ento Territorial del
municipio de la florida:

la normas que subsidillll al Esquema de Ordenamiento Territorial del mnnicipio de La
Florida son las siguientes:

Decreto ley 2811 d 1974 (c6digo de recursos naturales)
• Decreto ley 2655 de 1985 (código de minas)
Decreto 1333 de 1986 (código de régimen polltico municipal)
Decreto 879 de 1998 (reglamentario del plan de ordenamiento territorial)
Decreto 2111 de 1997 (licencias deconstrucción yurollllismo)
Decreto 1599 de 1998 (reglamentario de participación en plusvalla)
ODecreto 1420 de 1998 (reglamentario del tema de avaIúos)
Decreto 1504 de 1998 (reglamentario del espacio publico)

ARTICULO 5. Normas especiales del Esquema de Ordenamiento Territorial 6ell'Dll!1idpio
de la florida.

Adenrls de las nol1D3Srelecionades l'n el articulo precedente, su!1tenbn la CIIUurn.elnia y
fuero indígena el Esquema de Ordenamiento Territorial del mnnicipio de laf1orida.
Ley 21 de1991 .
• Decreto 1142 de 1978.'
- Decreto 473 de 1986.
• Decreto 1811 de 1990.
• Decreto 1080 de 1993.
• Decreto 1809 de 1993.
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;JlTICULO 6. Principios de Ordenamiento Territorial.
•~n la ley 388 de 1997, los principios que orientan el OrdenlllDÍenro Territorill1 en

. lombiason: !
• Funciónsooial y ecológica de la propiedad. ;

. ' Prevalenciadel interés general sobre el particular.
'. Distribuciónequitativa d las cargas y beneficios. .

ARTICULO7. función,publica ~J urbaniemo. El Ordenamiento 1'etritoriill constituye en
"ID conjuntouna función publica, pll"ar el cumplimiento de los siguieDllIsfine5': .
~. Posibilitar a los habitantes al acceso a las vi. publicas, itdi"a8strnctun18de trlmspiJite y.
'.demásespilllíos públicos, y SU destinación al uso COllÚln,y hacer erectivila los derechos
'. (ODIlítucíonalesde la vivienda y los serviciOBpúblicos dotDÍcilílrios. í .

• Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarJ~ en á1~ del interés
común,proclll'lllldosu utilización l1ICiOÍlalen armonla con la función social de la propiedad á
la cual le es inberente una función ecológica, buscando el de8lllTollof.'O:rtenibie.. . . '
• Propender por el mejoramiento de la calidad de vida o, los habitantes, la distribHción
equitativa de las oportunidades y los beneficios del deSllTollo y la preSEI'VlICí6ndel
patrimoniocultural y natural.
• Mejorar la seguridad de los asentamientos humanos ante los riesgos naturales.

,.

ARTICULO 8. Participación Democrática.

FJl ejercicio de las actividades que conforman la acción urbanistica, li, adn!iní6lfaciÓD
municipal deberá fomenlDr la concertación entre los intereses social~ ecooomicos y
urba:ústicos mediante la participación de los pobladores y sus orptlizacione!_ .

;
.;

.,
Conc. Art. 1,40,41,103 ConstituciÓDPo1ftica,Ley 134 de 1994.

I
" I

TIrULO 1

COMPONENTE GENERAL DEL ESQUEMA DE ORDENAMmNTO
TERRITORIAL .

CAPITULO 1
I,

MARCO CONCEPTUAL

ARTICULO 9. Modelo general del Esquema de Ordenamiento Territorial: 1161municipio d~
LaFlorida.

,

El modelo de ordenamiento territorial para el municipio de la floriw esta sust"ntndQ en el
delllllTollode Ires nivoles de actuación:
l.EspllOio local: la florida UD municipio urbano y rural estructurado, equilibrado y
consolidado.
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}.,.y .Ji Área uroana: La cabecera municipal de la florida, tendiendo a E'e1" ciu~1d organiZAda .
-Jdmtro de los límites fijados por la Constitución Polltica y de IlIS loyes. Be dispuso ~
)~ iDsIrumentoseficientes para orientar el dellllITollodel territorio bajo 81.1 jurisdlcoión y regula
~; lautilización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo IJGnlllSl~Gtegies de- .

desarrollosocio económico, en armonia con el medio ambiente y las ,tnidicio~es hist6tiii'?fl~' - ,
, culturales. La consolidación y densüicación de los predios en su interior; ~aO_están
, eumpliendoninguna función social y la implementación del equipamiento ~ mterlíssocial .

..colectivo en un llTea especifica que potencialmente lo soporte,. con :el objeto ..del .
~ fortalecimientodel desarrollo del municipio deseado.

~i Árearoral: Una eslructuraprotegida en sus recursos nsturales y ecosiste~ estr9!égicoS;

f
especialmenteen las microcuencas que abastecen sistemas de acueducto ~ productiva en

.} los r¡ectores~cola, pecuario. minero, agroindustrial Yartesanal; cou sentid? de sr~~ay
oomplementariedad. . ~ .' ~'" .•

'1 4' ' .; •.•. • .

, AB.TICULO 10. Vi¡el1da. La vigencia del Esquema de Ordenamiento 'lJmitoria1 de la
1 florida se establece asI: . ..,' .
1 - Componente general: largo plazo, nueve (9) aftos - 2001-2009.
¡ _Componentes uroano y rural: mediano plazo seis (6) aftas -2004-2{¡106 .
.: Componentes wtano y rural: corto plazo, tres(3) aftas -2001-2003.

,
'-~ . ., "

o..~
•
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f ARTICULO 12. Objeto lenerll1.

El objeto general del Esquema de Ordenamiento Territorial de la florida es:

..

•

Los objetivos especificos del Esquema de Ordenamiento Territorial d$ la flo!.ida son:

ARTICULO 13. Objetos espedOcos.

1. Formular una polltica de 1180 y ocupación del territorio, de conformidad '"00 los objetivos
¡netas y estrategias del Plan de desarrollo y los diferentes plRDessectoriales. .
2. SeosibilÍZlll'y concientizar n la ciudadanla respecto 11los riesgos 11ll1Un'Jesy SlIlrOpicos
para prevenir y mitigar los desastres y su incidencia en los asentamientoshumancli.
3, Establecer los instrnmerrtos y estrategias que permitan al municipio, pTolDOVcr.y
continuar con el proceso de ordenamiento de su territorio, el 1180 equitativo y rncioual del
suelo tanto url>ano como rural y la preservación y defensa del pll!rimónio ecológico y
cultural, con el fin de dar pie al municipio deseado en un futuro pr6ximo. '
4. Consolidar una propuesta concertada para la regulación de Ion usoe del Sliel~ y la
lo<:aIi:w:i6nfuncional de IlISactividades e infraestructuras. .
S. Garantizar que la utilización del suelo urbano y rural por parte d~ su propietal1c w ajuste
a la función social de la propiedad y las polfticas 'J normas estab!ecid~lsp~. cadaZODli.

Consolidar polltica, económica, social, ambiental Y espacialmente iI la florida como un
,l municipio gobernable, equitativo, aostenible y con territorialidad, pro'ilincrementar el mval

de vida de la población mediante la implementaron de procesos ¡ de deSIIITol)o
socioeconómico sostenibles en el tiempo.

,
I
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6.Mejorar la accesibilidad, cober1uray calidad en la prestaciÓDde, los ~icicssocidell,
públicose in1taestructura lII'banay nnI para Illltisfucer1mnecesidadell de la población,
7. Velarpor el dll5lllToUode 10Bderechos constitucionales en el BllC(lSO111avivienda y 11 loc
terViciospúblicos básicos domiciliarios y el espacio publioo. teniendo' en cuenta la

" ¡rottociÓDdel medio ambiente y la mitigaciÓDde riesgos y desastres. '. .
8. Promover procesos productivos. agro industriales Y mieroempresarlaloo que generen
valoruaregadoYempleo en el municipio. j .'~'
9. Optimizar los canales de comercialización,' especialmente de 1(),'9prlIductores
I6fOPl'cuarioscon el objetivo de regular precios, asegura el abastecimimto ro; la poblBlli6ny
~ntl'lII'~sos a los habitantes de 1angión. \'.
IO.Promoverla armoniosa conclll'reDciadel municipio, 1m autoridades ambientales y las

" insIanciasadministrativas Y de plmúficación en el cumplimiento' 'de llÍs obligáciones
coDSlituciona1esYlegales que prescriben al estado el ordenamiento tetrltorial. pa1llogrer el
IlIlljoramientode la calidad de vida de sus habitantes. ,:, . ..
1l.Facilitar la ejeeu.ciÓDde actuaciones lII'banasintegrales, en las cusles con1luyau de forma
coordinada la iniciativa, la organizaron Y la gesti6n municipal (lOn la Polftica uro8lJ3,
nacional,as! como los esfuerzos y recursos de las entidades encarr,ndas del desalroUo de
dichapolitica. .' .
12.Cootribuir a la disllíbución equitativa y equilibrada de la invern~n pulJlioa, sep los
requerimientosy condicionantes actuales y futuros del municipio en:
• Esp~io publico
• Infi'aestructura tisics
• Redvial
, Equipamientos urbanos y rurales
_ Servicios públicos domicilill'ios y servicios básioos ¡
13.Forta!ecer las relaciones entre gobernanteS Y gobernados sUBteJrtndasen los priJ.clpil)s de
eficacia y eficiencia. '

ARTICULO U.BSTRATEGIAS GENERALES.

El Esquema de Ordenamiento Territorial de la florida, establece las siguientes estrategias:
1. Comunicación e infonDación tendientes a la participación ciudadana ~.ctiva
2. OptimiZlWióny mauojo transparente de los reclnos públicos.
3. Consolidación de la es1rocturaadministrativa del ente territorial.
4. Control, seguimiento y evaluaciÓDdel gasto publico.
S. Planeación y gestiÓDparticipativa concertada
6. Fortalecimiento de la inversión social, especialmente rural. betieficiando mayor
cBlltidadde población.
7. Facilitar el acceso de la población de menores recursos al deSlnollo socio económico
del municipio. •
8. Ampliación de la cobertura y mejoranúento de la cnlidad E>D la lll'8stación de los
servicios sociales básicos. servicios públicos domicilill'ios Yservicjo~ de infraestrncturo para
los sectores urbanos y rw-al.
9. Adecuación y mejorsmiento del sistema vial lII'bano y rtnU, servicios públicos
domicilill'i09, Bocinlesbásicos y de equipamiento.

. .
I . 1f'

~ 'f .~'-.
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. ;'~ Capaci!tlci6Dy formaci6n de la mano de obra. Inst9llrllr un proceso de cq)l)Citllciolles
, I lllnnaciÓIItécnico profesiOlllll que gmmttíce la formación y el illcrem-ento de la
~lividad en el largopluzo. •
U. J)eslllTollarprogramas de asistencia técnica y de capacitación paro el sector
l"~vo agropecuario que incrementen la calificación y diversificlllJit)Odeila m8llO'~
mClIel árearural. '
11. FortaIecinúento de la capacidad de las organiVICiones nil"i1les, 'tales como'
coor:mVllS, asociaciones campesinas, empresas mixtas Y eD:lJlfesasauto~stionariM, y ,
limiIJares. ' o', ,. •. ,¡ "

]3. Ampliar de la plrticipaci6n de las organizaciones clllllpesinas, mujeres del' CllIlT.¡IO,

cooperativasy asociaciones gremiales, en el desarrollo agopecuario. ' ' ,.
14. Promover el financiamiento publico de adquisici6n de tíeman tendiendo por, fiI ,

esl»blecimiMltodel sistema productivo en el municipio. '
t Implementar proyectos productivos sostenibles, orientados a 1llImentar la

,..roductividady transformación de materia prima a,gropecuaria en las zonas mállvulÍlinbles
, mi municipio. ; ,
16. OrienlDrla inversión pública hacia el mejol1llllÍentode infraestructura para producción'
sosteníbl~Y comercialización, en áreas que presentBn desvenll\ias complll"lltivas...' .'
17. Implementación de un sistema de informaciÓDagropeouario que permita al ¡lf(ldulltor
conltlrcon informaci6n para la toma de decisiones en materia de: cultivos insumos cosechas,
precios y comercializaci6n. '
18. Recuperación, conservación y preservaci6n de los ecosistemas.
19. CoordinlWiónintra e interínstitucional para el manejo y gesti6n ambientaL
20. Fortalecimiento de los programas de manejo de recursos nat\r;1I1esreoovabíes que
incentivenla reproducción y revegetación forestal y lI8J'oforestalsostenib~een el marco de la
ecoeficiencia ' J'
21. Foml.lnto a la investigación y divulgación de las distintas ¡JllIDÍfelllacionelldt-l
patrimonio natural y cultural local Yll'gíonal.
22. Desarrollo uroano y rural planificado, armónico y equitativo.
~3. Recuperación y validación del conocimiento ancestral y la IIltlnJoria cultural <le la
",oblación. '

'C.'-.' ". ~--1-. lor.
,

ARTICULO 15. POL1TICAS GllNllRALBS.

E:.-table-cimientode tos mecanismos de corto, mediano y largo plazo, qUil permit8:: al
municipio de la florida, en ejercicio de w autonomla promover el ordenmúento de su
territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la pll'servación y defensa clt.1plttrimónio
ecológico y culturallocallzados en el ámbito territorial y la pll'vención de desastres en ZODtl8
de alto riesgo, MI como la ejecuciÓlldo acciones urilanllllicas dicientes.
1. ModeroíZllCiónde la estructura administrativa y financiera del municipb.'
2. Identificar y reforzar el carácter de zonas urbanas y ruI'lI1esde acuerdt.i.a sus valores
mnbientales, históricos y culturales, reafirmando la identid8d del municipio, 1

3. Optimizar el uso de los recursos de infraestructura !,
EquiPamiento básico y plan vial existente, aplicando pollticas de inblgtll.CiÓllY des'lITollo de
zonas marginadas.

"

. ~
; 't..~

.~



",

;

"

•

", .

-.

il

J

• SUBPROGaAMA: FISICO-BIOTICO

°DIMINSIÓN AMBIENTAL.

PROYECTOS

1. Delimitación de la zona de amortiguamiento del área de infut,ncia ¡'i1l1 parque pannl
El Oaleras y programns de educación ambiental, coulrol y vígiI8llC':n . .
2. Manejo integral de residuos sólidos en el lIreaurbana del mu:li;:ipio (leLa Florida
3. Recuperación de la microcuenca del do Bammco. , .
4. Elaboración del inventario de flora u fimna del municipio de ¡",Florida.
S. Formulación del plan de gestión ambiental del municipio de LaFlorida.
6. Masificación c:klluso del gas en la zona rural del municipio.
7. Elaboración e implemenlación del pllll1de alención y prevención de desastres,
8. Compra de tierras para la conservación de los nacimitllltosde agua, de la riWr1ilde los
dos y quebrada de los RCUeductOSvecedales y comgimentales. .
9. Construcción de viveros permanentes y transitorios, aislamiento de zonas 'de alta
hgilidad o de inter~s ecológico el identificación y caracterización c:kltnas Pl'oteetOl'Ully
productoras. ' \
10. MaDejo de la cobertura vegetal, revegetalización y ropoblarníonto en zonas de.
conflictos de uso.
n. Descontaminación de rios y quebradas por el lavado del fique.
12. ConfOrmación de la red para el control y vigillll1cia de los 'rt'lCIJnlOS múurales, .
ftlIlOvables. '
13. Conformación del cuerpo c:klbomberos voluntarios del municipio de La l1oriÓ9.
14. Implementación de una fosa de relleno manual tlIl la zona mml dol municipio de La
F1~~'

. Prever la adeouada prestación de todOIl los servicios bá:li,:os d<JlJIiciliarlosy no
.cílill'ÍOIl,tlIlla perspectiva de la eficiencia y eficacia tlIlcalídlll~y cobertura.
.. Optimizar la prelll8Ciónde los servicios comunitarios, ~niendo eó ouenta IIao1'ilrta
. Yla futura demanda.'

Generaciónde empleo productivo Urb8ll0- Rural.
Identificar los planes, plOg¡arDasy proyectos necesarios pará orientar e 'incentivar el

o de las poHtiCRSplllllleadas. ,; J '. ~ ' ~,"

Preverlas potencialidades actnales y futuras para. la finantiaci6Ji. del, ~so de
.emo Territorial en el maroo de la realidad socioecooómica ¡ exi~'Iite'eD' el'

ilDunicipio. .. l' , ..'.; ,;', 4 (.J¡j~n' 1,'

,'f*. . Reglamentar la conservación, desarrollo y/o explotación de;áreas¡que\po~~ valor
,jmbiental, ecológico, pairm,irsticoo agrológico. . .., ¡..":< "
i (; ',. . 1, • . , .

>aTICOLO 16. PllIIIOI,programas y proyectos del Esquema de OrdemiliLienmTerritorial
.\ dela florida.

I



• DIMENSIÓN SOCIAL - CULTURAL

• DIMINCION ECONOMICA
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• SUBPROGRAMA: DESARROLLO ECONÓMICO

lloncros ,
1

L MoDlaje de empresas de producción agnria sostenible (EMPAS) como ~~e1tcias
'*~,< demorlñdív:wendelos seis cOtTegimie~s del mUD1

l
'cipio de ~ó Fl~~l'da , ' .•••. - 1

,f, ~ CreacIÓD una empresa milda para a prestacl n..., set'\'lCIO..., apoyo a¡ - a
~ción agropecuaria en el municipio. : '.
J. Construcción de centros de acopio en los corregimientos di, Matituy. Robles y
~íal.
4. Monlllje de distritos de riego en los corregimientos de Las Plozu!,las, MatÍtuy, Rodeo,
l\llljllGrande Y en la Vereda de Catauoa. i-
S. org8IIizacíón y capacitación de artesanos del municipio de La Fllr.:ida.
6. Conformación de red de reeditores t6CDÍcos. .
7. Fomento y tecnificación de la cafta panelera.
8. Fomento de la piscicultura de clima fiio y cálido en el municipio.
9. Establecimiento de bosques denchenergéticos.
10. Establecimiento de plantaciones de Ouadua. ¡
11. Fomento de la producción de c~ orgánico en tierras optimas (ID el m~lIúcípio: de lb.
Florida.
12. Fomento a la prodlJcciÓII de pre&bricados con fibra de fique.
t3. MoDlaje de una planta proces8dora de leche.
14. Asistencia técnica a,gropecuaria a pequeflos productores en el municipio de La Florida. '
15. Fort8lecúniento del fondo de solidaridad en el municipio de La Fhnida.
16. AdecuaciÓD de trapiches en zonas paneleras del nnmicipio. .
17, Construcción, dotación y mantenimiento de la casa artesanal del municiPio.
18. Fomento de las especies menores en el municipio de La Florida. I

\
I

• SUBPROGRAMA: EDUCACIÓN

PROYECTOS

1. Construcción, mejonuniento y dotación de restaurantes escolaren.
2. Construcción, ampliación y remodelación de centros educativos dI}1 municipio.
3. Consl11lcción de la concentración escolar para primaria y bachillerato. ,
4. Capacitación e innovaciones educativas para docentes. 1

5. Subsidio educativo para el fomento de la educación básica ptimari::1, seCUlldnria y
media.
6. Creación e implementación de un centro educativo para adultos.
7. Fortalecimiento de los programas de educación no formal para adultos ~ jóvenes.

..
,.



•. . _'ConStrncci6n y dotnciÓll de un centro de prácticas ll8fO-empresarialea en el colegio
:esb-a Setlora del ClIl1IIeD.

COllllttoJCci6nde In eSCUlllarural del sector El CllIlIIelo y reconstruccit'in de le. _la
nto pomingo Savio del Sector Urbano.
. DotaciÓll de material didáctico, mobilimio' y laboratorios a 105 estlIblecimientos
ucativos del municipio.

SUBPROGRAMA SALUD

lOYEeTOS

Tenninación y dotación del CeDlro Hospital del Municipio de La Florida.
Actualización del SISBEN y amplillCión de la cobertura.
Fortaleoimiento de la Dire~ión Local de Salud.
Ampliación y dotación de los Puestos de sa1ud de los seis corregimientos.
Implementación de una droguerla en el corregimiento de Tunja <:inmde y

ejoramiento de la droguerla de Matituy.
lmplementación del servicio m6dico permanente en los corregimientos del municipio .
.nplementación de un laboratorio clfnico en el corregimiento de MatittlY.

CoDVertiral Centro Hospillll del municipio en una empresa social del F.stado.
Implementación de un centro Oerontológico en el municipio de La F1Olida.

). Ampliación de la cobertura del PAB Ylas acciones de promQ(:ióny pre l/'IlIlCión.
l. Programa de &renciónintegra! n la niflez y la fumilia
Z. Apoyo integra! a la población desplazada por conflictos sociales.

SUBPROGRAMA CULTURA

RO'YECTOS

Implementación y dotaci6n del instituto municipal de cultura.
For1nlecimiento de los procesos cOIlllJDÍcntivosradiales, televisivos e impresos.
Impulso al turismo recreativo, cultnra1, religioso y el ecotnrismo.

SUBPROGRAMA RECREACIÓN Y DEPORTE

'B.OYECTOS

Construcción del coliseo cubierto en el municipio de La Florida
Construcción, adecuación y mlllltenimiento del parque recreacional y las pisci1las.
Fortalecimiento de lils eseuel811de formación deportiva .
Construcción y lllbcuaci6n de los escenarios dePortivos polifunciotmlllS en Ins veredll3.

; ,
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SUBPROGRAMA EQUIP AMmNTO DI! INTERES COLE cnvo .•i
i' o, PlOnCTOS
'1",
,

L Compra de lote, construcción e implementación del rngIpdero mudoipal. '
, 2. ReconsIruoción e implementación de los mataderos de los ~entOl de Thnjll,
, Matituy.Robles y Rodeo.

l' J. Compra de lote y colIBIrucción de pi8l'll8 comunitarias en el sector Urbano dtl

t
. Il\IDÍcipio.

, •. Compra de lote y cOlIBIrucción de la plaza de mercado del municipio.
: .' 5. Compra de lote y cOnslrucción de la plaza de ferias del municipio.I

L COlIlltmcción de filtros sedimentadores para los acueductos del municipio con sistem.."lt
Wl!llmtlticos de lavado.
¡ Construcción de sistemas colectivos de abasl&cimiento de agua potable para 1l!B
\'r:'elhs ele Gsrcés, Yungll.ilta, Pioacho, La Floresta, Catauca, Achupalles, Cacique Bt¡jc ySan Francisco.
l. Adocu:xi6n, mejoramiento y ampliación de abastecimientos de agua po",»le en las
~ d3 Loma Larga, Chaupíloma, Barrauco, Rodeo, Bellavista, Matituy, T~ía Ornnde,ilorapambay San Francisco.

¡ COllStmcción y mejoramiento de sistemas de recolección y diSPOflici6n final de esnatl
:~jdaa1es de Matituy, Tunja Grande, Rosapamba y San Francisco.

/'ROnCTOS

• 14

,
I ~'. DOONSION POLíTICA.ADMINISTRA TIVA1- ~.

"ll"~ SUBPROGRAMA 1I0RTALECIMlJlNTO INSTITUCIONAL
I :'!'iOnCTOS

¡ ';'1, Diseffo e implementación de un sistema de información yarchivo.r~'2. Mejoramiento del clima laboral en la administración municipal.,t 3. Diseilo e implementación de un proceso de reestructuración admini*ativa.
:'~.,( Dolación de la secretllria de desaTollo comunitario. .
,~S. Elaboración e implementación del p18ll de atención y prevenciÓD de de.sastn3s.
'~. ' 6 Promoción de escuelas de gestores de 10 público p:n el fortalecimimto de la sociedad
I~' tiv'J.:r '1 Implementación del eBlatuto tributario en el municipio de La F1onch.
:,. 1. Creación del B8Ilco de proyectos municipal." .
¡í.t:If •DIMBNSIONlUICO-ESPACIAL
1'1 .

1:
..: SUBPROGRAMA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASI:CO



..

./

Cons1rucOión y mejoramiento de sistemas de teilolección y disposición final d~
;~eretlls(pozos B6pticos)
"\ Estudio de preillvenrión para el mejoromiento y colllltrUcción de lristeltllllldo nbasto di:

I ;;:Japotable y saneamiento.
, , Adecuación y collStroeeión de la empresa de servicios públicos en el municipio.
¡ ; Ampliación ~Ialcantarillado del C8BCO urbmo del municipio de LaFl,oric1a. ,
, . Ampliación del alcantaritlado de la vereda el BlITllIll:o.
i ¡~ Fortalecimiento técnico y administrativo de lBSjlDltils administradoras de ~s y
; ¡¡emtarillados. '
1:1. Coustrocción de casetes de cloración en acueductos del municipio. .
¡ :1. Capacitación a comunidades en el manejo del reCUlllobidrico, lon-ecursos naturales y
, 'mm1CÍóndel medio ambiente.

13. Construcción del acueducto de la vereda La Floresta y ampliación de \.a acomatida Jlf:m
edueto del Casco Urbano.

H. Consln1cción del acueducto del corregimiento de Santa Cruz de Robles.
¡I, Tocnificación del acueducto interveredal del con-egimiellto de TunjlL Grande (tercera

I ~lIpll)
Il. SUBSECTOR VIAS

.1'lOnCTOS

l.;' Formulación del plan vial y de inftaestruetura del municipio de La F!",óda.
Adecuación y mentenimiento del sistema vial rnral.

l
' .J Adecuación y mentenimiento del sistema vial urbano .
. ~: Aperturu de num:s vias en la zona rural del municipio.

1 •. \ Pavimentación ylo adoquinamiento del sistema vial de las cabecem corregúnentalee.
11 ~ Compra y mentenimiento de mnquinaria pesada.
i t 7. Constmcci6n de puentes vehiculares en Quebrada Honda, Garc6s, Curiaco, El Salado y
.i ':1lTIIDCO. .
Ii~Aperturny/o adecuación de nuevas vfos en el Casco UrbllDOdel municipio.

"," SUBSECTORELECTRIPICACION, TELEJ.10NlA y VIVIENDA
't
!fROnelOS
"~o

:;~ 1. Adecuación del sistema de electrificación rural del municipio.
, -; 2. Adecuación del sistema de eleclrificación Urbano del municipio.
, {~1 Adecuación del alumbrado público en el con-egimiento Especial.
I ; ~ Adecuación del sistema de alumbrado público en las cabeceras cQ.Tegimenl3les dt'!!
'lzl¡nicipio de La Florida. '

~,\ Adecuación y ampliación del servicio de telefonía en el corregiu-irrnto Especial del
, ? ~,~cipio d0 La Florida.
: ;¡ ¡ Adecuación y ampliación del servicio de telefonía en el Eeetorrural eL,lmunicipio.
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CAPITULO n

•

,
¡

íCULO 17. BJe_lItos estnctaraJes del territorio lIIanldpa1 Son los ',lememos
lIlnJCtUndesdel territorio municipal los sistemas ~tunmtes y las acciones e~ctis
dlana y rurales.,

o
.• I ' -"l~

arbaao: Naturales ., ueedos; SoIt sÍldliaUll"
~' jo o/ •••

AiTICULO 18. Sistemas estl'1lctllraates
llIIlbclui autes urbanos los siguientes:
L sistema de ínfi'aesIructura b4sica y complementaria
1 llIbeiatema de .quipami~nto urbano
h. llIbsistema de elp8Cio publico :
t subsistema vial urbano
L .isIema de servicios pCJb1icOlldomicilioriol
!. aislemade recursos ambientales y naturales
IIlbsíItemade parque Yzonas, verdes
L sistema de amenaza y riOlgO

,
. 1

7. Mejorami~mo de vivienda y 1J8D~Amjentobásico en la zona rural del municipio de La
~~ 1
l COIIStnwci6n de vivienda de interés social en la zona rural del municipio.
, Compra de lote para la COIJStI1x:ciÓIIde vivienda de interés social )' otros u.o. en la
tDII! lllbaIla del municipio. .' . :
iQ. Compra de lote para cousb IICci~s multifuncionales en el se(~OI' Uib8DO' del .
mmicipío. : -
It COIIIÚ'UCCi6nde la Registrlldorln Municipal del Estado Civil en el municipio de La
i1ori~ :

j,

~TlCOLO 1\1.A«lDnes estraUpeas arbanas. Son acciones eslnlt6gic-JlI mballu 800 II!S'
'ms: ,

l. PI8Ilvial: pavimentación y/o adoquilllllIlÍemo de la parte urbana. :' •
1 Pl8Dde servicios públicos: optimación de los servicios públicos ~ ÍIlJlllemeiáci6n 00
iIhestmctura social y creaci6n de empresas recícladOl'8. ' , :' . '
]. Consolidación y D~nsifieaci6n sector wbano: AproVec:hami~Dto de 11IlI~as.
tempInIÜV8s queti~ ~I_lo urb8llO. ¡
4. ZoIlll8de Expansión urbana: logra un d~sarrollo integral urbano ambi~Hhl y pait!l!ifstico.

'.,.
..• 1 ' ~

--

Al!ICULO 10. Slsuma estract1lraDtes rarales: Naturales., aeado •. :~on 10i j¡isl~
ftln¡¡:j¡¡¡iUJbi¡1l rurales son los siguientes:
l Sistema~cológico. estrat6gico Y,ambiental,
; Sabsistema de éreas de equilibrio ecológico y biodíverllÍdad.
~SIbsistema hidrográfico
1Sistemaproductivo
t FJorestaI
~ A¡¡ricola 1

~

l
1",

t~

t,l
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PeCIIllIÍo
~ro.
Sistema paisejllltioo y Ecoturismo.
Sistemade inli'aestruetUl'1lbásica y complementaria.
~istemade equipamientos.
Slailtema de espacio publico.
SlbIístema de servicios p6blicol domiciliarios.
Siltemade ameoazas tlllturales y BDlropicas

UICULO 11.
,CoMeMci6Ddel recuno bfdrico y la biodiversidad.
.cllOSmraci6Dy recuperaci6D para el aprovechamiento sostenible.

CAPrrULOm

SUELO MUNICIPAL

llT1CULO 11. Cia ••• tle •• 10. El Esquema de OnIeuamiento Torritorial ctlllrifica tI
!ilritoriodel municipio de la florida en suelo uroano. nn1y de ellJlllDlliÓDurbana Al interior
~ •• cta.•• se establece la calegorfu de wlub8Do y de protección, 00 comormidlld. 00Jl
\ls criteriosgenerales establecidos en los IrticuloB siguientes.

\ltlCULO 13. Sulo arballll. FJ suelo urbano lo constituye 1118ÍI'ea& del territoric
llUllieipll destinada a IlllOS urbRDOl Y delimitadas poi" un perimet:o. cUlluta oon
a!'lnll.'ÍUI'1l vial y redes primarias de eoorgia, acueducto y alcantarillado, posibilitaodo BU

:riJa;¡izaci6n YcdificllCi6n. También pertenece a esta categorla aquella ZIlIII!9 con procesos
'JI u;:bmú:mci6Dincompletos, comprendidos en áreaS consolidadas con edifílllu:iólI y que se
'fun como éreas de mejoramiento integral.

,.TICULO 14.11 penmetro arbaao. Es la linea que limitn la extensión del él;llllll'bll!m
J de la cual se proyecta el suminislro de 101! correspondientes servicios politic(l.

dnCULU 13. »elimillcl6D. El perimetro urbllllO panl todos IUS .tr.ls eslm!
iIlImninadopor los siguientes parámetros;

it dttermina el área urolllla de la cabecera munioipal de la florida, tomando como refer~lll:io.
iolJ !iguientespuntos:

OllJNTE: comienza desde sector la VICl'ORIA. URBANIZACION LA FLORID:'!;
IOLIDEPORTIVOy SECl'OR ORIENTAL.
OCCIDENTE: desde la casa del Se1Ior LEONARDO GUSn bl\ia por el Río
PANCHINDOa la desembocadUl'1lal RÍo BARRANCO.
J{OlTl: RÍo BARRANCO.
SUll:LAFLORESTA EL SECTOR ORIENTAL (
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U,TICULO 29. Z.DlIS el. Bxpami6D UrbaDa: Es la porciÓD(\cI1territorio municipal
t-:tin:ldaa la eJP8DSÍónurbana al suelo urbano, los instrumentos qUf'desarroUen el esquema
¿, ordmamiento teITitoriaI de La Florida Nariflo: deberin determinU' porceulBjes de! nuovo
~Io pa'lI. ser destíJmdoa progt'8lDII3de viviendl1dIl i!oteréssocial.

•,
b d:termi~que se tome el Consejo Municipal son respecto ah crillllZl1de animales
'1W vivicodas y predios ubicados dentro dol perImetro urbano t.sUri eOOrdos con la
IAgislaci6DSaútaria vigenIo (código, 2257 do 1986) •

lllIeULO 26. La preeentaei6n de servicios Públicos dentro del pet1metrO;Utb'ono,yde,'.',
b eesdimietlloBque se refiere ellll1iculo, snterior en cuanto a los eerviciOl m acuelblto y

. :mtl:rillado, llI01aiáDsometidos a las reslricciones impuestas por las JÍlnitaeiOOn téclJicu )'
f::::nciet'llllpor el normal cJes¡¡rrollode 1111etlIpas de amplillCiÓDde 1M rodes respectivaa ..

UTICULO 27. Las redes de servicio públicos de los nuevos desarronos urbaDimc08 ser60
=tituidas por el urb8Dizador Y cedidas gradunlmente a la, entidad encargada de ID
7::11Jnimientoquien fijsm previamente 188especificaciODes requeridal &e!im la. ubicación
~~~ 1, .'-

aTICULO 28. Sólo serán de prestaciones de servicios aquellos periodC>f;que se
::::rroIlen desal:uerdocon la norma establecida 8 en el presente acuerdo.

l t •. •

iAllAGRAJO 3: El área ~ dentro del perimetro urbano dentro dBl territorio
.;::iicipa1cornuponde La Floresta Y se encuentra definida en la retpectiva cr..ogndla que
dene el perlmetro Uroano y el perimetro de expansión Urbana el que¡,~;perte .
jtpunte de este llCueducto. 1 : t ",
'UlAGRAFO 4: La incorporaci6D del área que comprende la Uro8Dizuci6n"el perúne:ro
.~ propuesto estará supeditada por los siguientes aspecto: :. .:.,: ¡ .
:.Úmpl~menl2Ciónde un óptimo sistema do eli1llÍDllllióndo residuos liquido!! (aiclll1t2rillado.
,::.-dueto). en el cual se deposita en in planta de tndDmiento de residuos sólidos. .' 't.

- t. ~
1.\ll.AGRAlIOs: La ubicación do criaderos e enimales &otro del perúnetro .UtbIDO t2JtD

• :"J viviendascomo en I~s vulos, estará restringida el numero máxintC de ~fmllpsntel
;~ consumo. NUIDet"Oque será fijado por Consejo' Municipal y tamtihl ~ ~
:=a detem1ÍJl2I'las 8I1I1Cionespertinentes para aquellB8penonns que infit:li8l1Ir. llCor~ en
'lpmeDle acuerdos.

?AllAGRAFO 1: en CIlIO que el perimetro coincida con una vis, esta Sfl coincidiera en lIU

::Ia1idadcomo franja perimetrBl usbana Ycuando llellpor un cuerpo de 88l1f1 se ta3IIri COIOO

'::!l; DgJmlIalmedio.
lAlAGlturO 2: 188entidades públicu, ¡rivadss o mixtas y los fuDcionariOl que isipn

__~ilidad de los servicios públic08 domiciliarioi p1lI'llwelos urbanoS a ¡indiOs
:ne:dospor fbera del pet huta o urbllDOserá responsable civil, peual YdL'SciplinariameDte;

I
1"

1
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~ULO 30. Claiificación de la Zona de Expansl6n Urbana: Para el Esquema de
¡liento Territorial de La Florida la zona de expansión se la determinó para la zona S!JI"

.icipio, desde el colegio San Bartolomé hasta la nueva urbanización Bosques de

!l.

;.RAFO. Al incorporar suelo de expansión urbana al suelo urbano los imlrumentos
DITollenel Esquema de Ordenamiento Territorial de La Florida, deberán ,letenníllllI"
ajes del nuevo suelo para ser destinado a programas de interés social.

:ULO 31. Suelo Rural: El suelo rura1 es el m-ea constituida por terrenos no ap~os
'os urbanos por razoues de oportunidad o por su destinación a usos agrícolas,
ros, forestales, de explotación de recursos natundes y actividades análogas.

~l.,_J32. DeUmitacl6n del Suelo Rural: Corresponde al suelo del municipio de La
1ubicado por fuera del perlmelro urbano y zonas de expansión urbana.

::ULO 33. Suelo Suburbano: Constituye esta categorla las pll'eas ubicadas dentro
,lo rural, en las que se mezclan los usos del suelo y las formas de vida del CIUllpOy la
, diferentes a las clasificadas como área de expansión urbana, que puede srr objeto de
0110 con restricciones de uso, intensidad y de densidad, garantizando el
astecimiento en servicios públicos domicililriOB, de conformidad con lo elltableddo
Ley 99 de 1993 y ella Ley 142 de 1994. podrán formar parte de esta calegorla los
correspondientes a los corredores urbanos interregionales.

CULO 34: Clallficacl6n del Suelo Suburbano: La zona propuesta como suburbana,
omprenda pro el corredor de 75 m sobre la vla CirClDlValar,en el tramo Panchindo .- La
,ta (ver mapa de zonificación urbana), con un área de 11 Ha.

1('''''',0 35. Perimetro Suburbano: Con base en el articulo anterior se podrá fij,r el
16.. .uburbano. La oficina de Plantación Municipal o el Alcslde, en concordancia con
JOot'llbleConcejo de La Florida, determinará los predios a incorporar der1ro del él:ea
'bana de acuerdo a la necesidad de desaTollo des municipio y capacidad en la cobertura

rvicios.

-¡CULO 36. Suelo de Protec:d6n: Son zonas Y áreas de terrenos localizacio9 dentro de
lUiera de las antel;ores clases de suelo, que por BUS caractt'risticas geográ1icas,
ijisticas y ambientales o por fonnar plD1e de las zonas de utilidad púolica p8ra la
aci6n de infraestructura en la provisión de servicios públicos domiciliarios 11 de las áreas
llDenazas y riesgos no mitigable para la localización de asentamientos buman;\s, en
;(locaso podrán ubicarse. Este tipo de suelo comprende aproximadanJente 33 Ha.

rICULO 37. Claslfiud6n del Suelo de Protección Urbana: El suelo dE'protecdón
lIlllse clasifica en:
'arques y zonas verdes ambientales y recreacionales.
~sistemas estratégicos de alto y mediano riesgo.
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CAPITULO 1

COMPONENTES URBANOS DEL ESQUEMA DE ORDENA)'l'JJl,NTQ
TERRlTOlUAL ;
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lfl prOpensas a inundaciones.,íste!Dllll i'lstra1égico
E

para el abast<lcimiento de la población Y lOE proces{IS

,tivos (asua, air<l, euergia y recreación)

CULO 38. Clasificación del Suelo Rural: El suelo rora! se clasifica en:
lsistema. estratégico para el mantenimiento del equilibrio ecológico Y la biodiversidJd:

Icario de Flora y Fauna del Volcan Galeras.
osistemas estratégicos para el abastecimiento de la población Y los prooesoS

¡envos.(os y quebradas que abastecen los acueductos municipales (BarranCO, Panchindo,
lradaHonda, San Francisco, Ventanillas, Cerrillo YCbaupiloroa)
~osques tmturaIes y plantados, localizados prindpalmenti'l en las filldafl del volcán

lfI1Il y en los nacimientos de rlos y quebradas del municipio .
., verdes y recreacionales, localizndas en las riveras del Jio Barranco.

~Oslstemas estratégicos de alto y mediano riesgo.MelISpropensas a deslizamientos y erosión en suelos con pendientes a1tlis, localizadas

iIlllla totalidad del municipio.Afeas propensas a deslizamientoS o de1Tl1mbesen taludes en la via principrJ que conduce

llllllto a La Florida.• corredores bajo linellS de conducción eléctrica de alta tensión.
• Zonas propensas a incendios forestales, localizada principalmente en la zClnade Catauca,

!toBarranco Yen general en todo el municipio .• Zonas de llI1lenaz8Snaturales y autropicas, volcánicas, sísmi.cas, I~OIlÍÓn,helad!$,

actorescont.llminantes, accidentes terrestres, aéreos, inundaciones.

LINEAM.IENTOS PARA EL ORDENAM.IENTO lJRBANO

ARTICULO 39. Modelu de Ordenamiento 1 erritorial para c:l municipio de L:, Florill,,:
Ellllodel

o
de ordenamiento territorial para el fA-eaurbana dd IRunicipio de la Flmida es ,<1

~iente:
Lacabecera municipal de La Florida, tendiendo a.ser ciudad organizada ÓlJnlro de los lú:nites
lijados por la C.P y las Leyes, se dispuso de instrUmentos eficientes para, otieríi8f el
/esmro

llo
del territorio b~o su jurisdicción Y regula la ntilización, mmsfvrmac

i6n
y

lroPaci6n del espacio, de Muerdo con las estrategiOll de desarrollo f ocioeconómico. ",n
':III\oniacon el medio llI1lbiente y las tradiciones bist6riclIs Y culturales. 1.a cOllsolidacióri y
!ensificaci6n de los predios en su interior que no están cmnpliendo ningl1~,afund6n social y
la implementación .del equipamiento de interés SOC;?.! cole<;tívo en un área ei~)ecifica que

i



,cialmerrte lo soporte. El desarrollo de un plan vial que optimice la accesibilidad Y
~tividad del área urbana en su interior Ycon el sector rumI.

'¡CULO 40. polineas para el Ordenamiento Territorial Urbano: Las pollticlll! para
deoamiento del territorio mbano del municipio de La Florida, son:
Establecer los mecanismos que permitan al municipio promover el Ordenamiento de su

ecera municipal, con base en la utilización racional del suelo de acuerdo a la función
al, en defensa y preservación del palrimonio ecológico y cultural.

Definir instancias que permitan a los ciudadanos hacer utilización optima del fr:¡eloy
permitan el desarrollo del derecho constitucional de la consecución de la viviendtl Y los

licios públicos domiciliarios.Consolidación del Casco Utbano con la relimitación de sus vias, redes IIlllt-lltras.y ,
¡niractuaciones mbanisticas en defensa y creación del espacio público.

\encializar las actuaciones urbanlsticas en donde confluyan en fonna integral la
cill".a popular, la organización y la gestión municipal con la polltica urbanisticanacional.

Idt'ntificar y reforzar el carácter de zonas mbanas de acuerdo a sus potencialidades Y
nil8ntes,teniendo como fundamento sus valores ambientales, históricos y c¡¡lturales.

Incorporar como áreas urbanas las zonas oledallas ol perlmetro wbano, que han
:rdidosu vocación como tal Yque adquieren vocación ,lIbana en virtud de EU accesihilidad
posibilidad en la prestación de los servicios públicos a menores costos y cuando se baya
¡terminadoque el uso mbano se el más adecuado para satisfacer las necesi~ldes sodales.

Delimitar IlISreservllS de espacio urbanizado para mender la delll3Dda de vivienda de

rterénsocial, en áreas previstas pln uso residencial.
Delimitación de los tratamientos especiales en el casco mbano COIDO: Areas de

'Ollllolidacíól1Ydensíficación, áreas de expansión mbana, zonas de rehabilitación Ycorredor

na!.l. Optimizar el uso de los recursos fisicos de infraestructura y pllll.l vial (lxistente.
¡plicandopoUticas de densíficación Y desarrollo de áreas vacantes, más que la ocupación de

nuevosespacios. \I~ Sonservación de la identidad utbana a través de programas de restm.ración Y
co~"rvación de edificaciones o sectores que permitan ganmtizar la permanencia y

"euperación de valores utbanlstioos.11. Prever laadecuada prestación de los servicios complementarios de infJ:l1estructurapD11l.

todael área mbana.12. Mejorar la ¡restaeión de los servicios básicos tanto domiciliarios como :JO

oomicílilrios, teniendo como punto de referencia la ampliación de la cobel1ura Y la

optimizaciónde los servicios.: 13. Identificar la demanda por infraestructura tanto en servicios básioos como
,.eomplementarios Yposibilitar su financiación en el corto, mediano y IllI'goplazo.

1

14. Reglamentar las actuaciones urbanlsticas en el área mbsoa plll1l urbani.z;>r.ióll,
construcción. parcelación,. remodelaci6n y/o demolici6n, como mnbién en ¡ires;;I identificadascomo patrimOlúo ambiental',ecológico, paisl\Ílstico o cultural. '

..". ,
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lRTlCULO 44: Clatificación. del E quipamlento Urban.o: El oquipamiento urbtmo Sil

tbsifica en: Por su propiedad y servicio; por su IIlI1ura1ezay por su cobertuf(l

RTICULO 42. Sistema de iJlfraeltructma Dlhlea y CompleJnen.tarla: Ea el cOl\.iuntode
tdes, espacios e inmuebles de uso público o privado destinados a la vivienda; esta
~neBto por los siguientes BUbsistemas: de equipamientos, de espacio público y de

e1",I..;OSpúblicos.

,IlCULO 41. DefiDldón. '1 e)alifle,aclón. de 101 listemal eltruetural!ltel del. Ilru
DaDl del mUlÚcipio de La Florida: Es el conjunto de elementos ordenados Ypleneado

s

Icondicionan Ypotencializan el desarrono uroano de La Florida, encontrándose dentro de
lOlI los siguientes sistemas: De infraestructura básica y complementaria, de f(,CUJ'TlOS

turalesy ambientales Yde amellll2llSy riesgos. '

,IJlTlCULO 45: Por su Propiedad YServicio .
. Equipamiento Público: Construido por el Estado para el cumplimiento de sus funcio"e~
como:Centros de Salud, Colegios, Escuelas, Estadio y Polideportivos.

CAPITULO n

SISTEMA ESTRUCTURANTES DEL ARBA URBANA

'l

AllTlCULO 46: Por IU Naturale&l .
• Equipamiento Económico: Necesario para el desenvolvimiento y d.esarroll

o
de las

idad!'s de producción, tnmsformación y comercialización que soportan la economia,
cunoestablecimientos para el abastecimiento, intercambio y compraver&1. 10 constituyen
101peque!iosnegocios ubicados en la planta. b~a de las residencias. También hacqn parte de
¡ _ equipamiento la plaza de mercado, matlIl!ero y plaza de ferias propuestnll para SOl.'

1 ~Iementadas en la zona urbana para el desllrrollo de interés social colectivo .
• Equipamiento Social: Utilizado en la satisfucción de las necesidades bálJicllB do la

1 poblaciÓDy se clasifican en:l Equipamiento de Salud: Comprende los equipamientos destinados a la preRtaciÓll d~1
terncio m6dico o quirúrgico en el régimen ambulatorio o con hospitalizn.ción, entre ellos

cm:
• CentroHospital La Florida• Establecimientos administrativos Yprivados que realicen actividades ÍDbP.renlesn la salud,

} Las instalaciones e implementaciones de nuevos equipamientos' deben regirse por le
~ etI1lblecidoen la Ley 09 de 1979 y Resolución 4445 de 1996 expedida l'Dr el Ministerio de
11 Salud Y Decretos 1753 de 1994 sobre licencias ambientales, 15!'4 de 1984 sobre

,h, .
~i
'1,L

I.iTICULO 43: Subsistema Equipamiento Urban.o: Ea el espacio y construcciones de
110 público o privado que sostienen el desarrollo de actividades multisectoIill1es distintas a
lavivienda. Constituyen elementos principales y ordenadores de la estru(.1111'llurbana, on
¡nyalocalización interviene el municipio con el fin de asegww un impacto Ilocial óptimo de

, loIservicios existentes Yfuturos.
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vertimientos llquidos, 02 de 1982 Y 948 de1993 sobre emisiones atmosféricas, 2104 sobre
," !IllIIejoy tratamiento de residuos con su Decreto reglamentario 0605.

l~! .,~-

i'~iil
',-.
, ,
, ,,,

b, Equipamiento de Educación: Destinado a la formación Y csp'lcitación bumann e
" intelectualde las personas, estos son: ,

• Escuelas urbanas S8IIto Domingo Savio, Nifio Jesús de Praga Y el colegio S811Bartolomé
dtLa Florida, los cuales se encuentrsn dentro del perlmetro urbano del municipio

l.o9 establecimientos educativos deben adecuar sus instalaciones a llis recomendaciones
dsdaspor el Ministerio de Educación, Ley 361 de 1997.

b. Equipamiento de Cultura: Comprende los establecimientos destinados a la creaci6n,
praservacióny difusión del conocimiento y manifestaciones del arte y la cultura, como:

~. Salas de temo y actos .
. "-. Elequipamiento destinado a actividades culturales debido a su uso público y flujo temporal

o permanente de persOllas deben habilitarse arquitectónicamente pura que cumpla loas
mecanismos de integración social de llIl personas con limitaciones fisicas contenidas en la
Ley 361 de 1997 Y disponer de zonas de estacionamiento Yparqneo.

e, Equipamiento Religioso: Son las instalaciones relacionadas con la práctica de cullos y
• !tt"VÍciosde asistencia religiosa a la población, entre ellos están: la Iglesia y la Casa

'~ plIIToquialde La Florida.
1~ el. Equipamiento Deportivo: Son las instalaciones destinadas 11. 111. práctica del ejercicio
::iI\ !laico,el deporte y las exhibiciones deportivas como:
~ • Escenarios deportivos: Estadio municipal y Polideportivos del Municipio de LaFlorida.

~ . Equipamiento Institucional: Requerido para la prestación de servicios relacionados con la,,1 administración y el gobierno, Se clasifican en:
, a. Mantenimiento y limpieza: Instalaciones para el mantenimiento y limpieza. del eepacio

'1:' público y otros servicios complementarios para la ciudad, incluye,: Disposición fmal de
"; bllSUl'llS(sitios pln disposición final de basuras se implementaron fuern del petimetro

.7. lIbano, cumpliendo previamente los requisitos técnicos, ambimtales, de salubridad,
-'l,i seguridad Y socinles plll'1lla ubicarión, instalación, operación, mBllejo y cie!!'!'eexigidos por
,;;~ Isa sutoridades competentes. Coso Municipal: Instalación para el albergue provisional de

,~ lIIimales8Illbulantes.
" J b. Salubridad CiudadBlla, Defensa y Justicia: Instalaciones destinadas a la salvaguarda de
:;~ Il1Spersonas, bienes y hoDfll, defensa de la soberanla nacional y mantelÚmiento de la paz.

'<'7,. ~.'>~ d. Abastecimientos Alimenticios: Son instalaciones especializadas en el proc.,r.o de
",1- recepción, embalaje, almacenaje y distribución de productos proceflados, incluye:

'_' • Hacen parte de este equipamiento la plaza de mercado y matadero municipal, !na que han
'~ sidopropuestos para ser implementados en la zona urbana para el desarrollo de interés nocia!

colectivo.
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•
Lascondiciones ambientales y de salubridad se determinan conforme a la normiltividad legal
vigente y debenín ser sometidas a la aprobación por las entidades competentes, .

La identificación del área apta apara la construcción del equipamiento mencionado se la
puede observar en la cartografia del perímetro urbano.

e. Servicios Funerarios: Son aquellos que proporcionan inhumación y a<:tividades

complementarias.
• Cementerio Municipal de La Florida

Los equipamientos de servicios :funerarios deben garantizar zonas de parq¡reo 'j
eetacíomuníento. La localiZa<:i6nno podrá ha<:erse sobre suelos con aptitud agl"opeculllÍ.a

. Equipamiento Plsico: Son elementos necesarios para la interrelación de los usos umanos,
.l.' incluye las redes viales y de servicios públicos, el ornato y el amoblamiento urbauo entre'1 otros, desarrollados en el subsistema de espacio público.

¡ ARTICULO 47. Por su Cobertura: Por su cobertura o ámbito de prestación de los

..•. 1.. servicios, el equipamiento se divide en:

1. Regional: Son edificaciones o infraestructuras que prestan servicios regionales y locales,
relacionados con las actividades socioeconómícas Yfisicas de los ¡rocesos YUneas vitales de
la región. Entre estos están el colegio San Bartolomé, el Centro de 3811),11, Estadio mlJI'.Ícipal

y laIglesia

ARTICULO 48. Re&llilmentadón de Condiciones sobre EqllipamEeutos I!'xistentes: Los
equipamientos existentes a la fecha de adopción del presente Esquema de Ordenamiento
Territorial para cualquier proceso de transfonnación, amplia<:ión (l mejonJB se reliliz.arán
teniendo en cuenta los nuevos requerimientos urbanlsücos parti(:u1ares e:tpedidos I'D el

presente acuerdo.

ARTICULO 49. Equipamientos en Nuevo DesarroDo y Aru5 dei&xpamión: La
localización de equipamientos en nuevos desarrollos y áreas de expansión debe ser l!.l!Ulnida
como parte del proceso planificador de los 1I'0yectos.

Hacen parte de este equipamiento la plaza de mercado, matadero, plaza d", ferias y piaras
comunitarias, las cuaJes han sido propuestas para ser implementadllS en la zona urba.'lll. para
el desarrollo de interés social colectivo.
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PARÁGRAFO. En caso de reubicación o relocaliZa<:ión, los nuevos equipamientos G\lberán
dotarse de la infraestructura fisica para optimizar el funcionamiento Y de.sllITollo, !!demás
cumplirán con la~ condiciones ambientales, de salubridad y segllridad llXigidas p:>r las

Ilntidades competentes.

ARTICULO 50. Subsistema de Espacio Público: Es el conjunto de inmuebles públicos y
elementos arqlútect6nicos Y naturales de los inmuebles privHlos dc':3tinados por su
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uraleza, usos O afectación a la satisfacción de necesidades urbanas colectivllS que
SCll'fiden,los intereses individuales de los habitantes.

ono. Art. 5 Ley 9° de 1989, Art. 2 D.R 1504 de 1998

il.TlCULO ~1. Comormad6D dd Espado Público: El espacio público (ID el área urbano
,1 municipio de La Florida esta conformada por elementos constitutivos Y
.mplementarios. Los elementos constitutivos se clasifican en nlltm1l1es,. ortifir:illl1es o
mstruidos. Los elementos complementarios están conformados por los componentes de
¡getailiónnatural e Intervenida y amoblamiento urbano.

liTICULO ~1. Manejo Intecra1 del Espado Público: Entendiéndose por manejo integral
iIllA"I)aciopúblico cualquier clase de intervención sobre el mismo, en las que los esl:enarios
, rocos, socio-cultural Yambiental se tratan de manera indisoluble.

PARÁGRAFO. El Estatuto de espacio público, usos de suelo y normas urbanisli088 del
lluuicipiode La Florida, des8lTolhrán en forma detallada 10 concerniente al ~spacio público.

All.TlCULO 53. Elementos Constitutivos Artifidales o Construidos del Espacio

I'6l1l1co:Estos son:
• Espacios integrantes de la estructura de movilidad
. Lugares articuladores del espacio público y de encuentro
• Sectores para la conservación y preservación de las obra.~ de interés público y de
j1lIlrimonioculturnl en todas sus manifestaciones.

AlTlCULO 54. Espados Intecrantes de la Estructura de Movi6dad: Son las pare8ll deí
f'lIlIIciopúbtico construidas, destinadas al tránsito de peatoues y vehlculos: comprende:
l. Componentes de los perfiles viales tales como: andenes, aardineles, cunetas, calzadllll sr

CIlTiles.
';omponentes de los cruces o intersecciones tales como: esquinas y orejas.

PAiÁGRAFO. Los proyectos que involucren disefto, construcción, apertura, ampliaci6n y
mejoramiento de tramos, calles, carreras Y prolongaciones viales contemplllf8ll ei
~)onente ambiental a través de propuestas de lIIlUlf'jOintegral del espacio público.

anCULO 5~. LllIllfes articuladores del espado Públlco y de Encllt!lÚro: Slln
lIplICiosfisicos de permanencia que hacen posible y accesible la recreación y el
fIll1lTCimientode los habitantes de la ciudad y se clasifican en:
1.Espacios de manifestación: Forman parte del equipamiento urbano, reconooidos come
!ag:¡reeo áreas perlIWllentes para la recreación y esparcimiento, como plaza¡¡, escenarios
deportivosy culturales" encontrándose la plaza central del La Florida, el Estadia municipal
&LaFloriday el polideportivo ubicado en el sector el Bosque yen el Seltor Ori»ntal.

~. Para a1CIIIlZllf' el Indice minimo de pareas parn la recreación masiva, pasiva y activa, éstas se
deberánproponer e implementar a través de los proyectos propuestos.

"
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2. Espacios Residuales de evento: Son producto de la superposición de una tr'ólDavial con
otrao por el retroceso de edificaciones y zonas de cesión. .

En áreas consolidadas, deberán adecuarse para la recreación pasiva pll'B.mitigsr el déficit de
fSIl8Ciopúblico existente en el municipio.

üTICULO 56. Sedores para la Conservaci6n y Pnservadón de las Obralde Inter6s
Público., de Patrimonio cultural en todas sns ManlfestadoDes: Son sectore~ que por su
valor e importancia en la memoria colectiva de los habitantes del municipio ylo por ser
ostructuradores de la identidad urbana y rural, merecen ser cata1ogados y preservados como

~ bienesde patrimonio público.

AllTICULO 57. Elementos de los Sectores para la conservaci6n y Preservaci6n de las
'bras de IDter6s Público y de PatrlmoDlo Cultural: Estos se clasifiCBllen:

. t. Urbanfsticos: Son conjuntos urbanos conformados por manzanas, costado!! de manzana
•!pl contienen elementos arquitectónicos religiosos o con caracterlsticas ¡ropilll!idel periodo
colonial, republicano o moderno, con valores motfológicos que identifican y contienen
espaciosde manifestación colectiva y hacen parte de los bienes públicos.
2. Arquitectónicos: Son elementos de interés colectivo constituidos por inmwbles
individuales tales como: fachadas y cubiertas de valor patrimonial, que fomlan parte del
alineamientoespacial vial.

t:...... 3. Artisticos: Son elementos del espacio público donde se maoifieutan las expresiones
I arttsticasy culturales que guardan memoria colectiva

4.Arqueológica: Soo aquellos muebles o inmuebles originarios de cultmas desaparecidas o
, que pertenecen a la época colonial, así como los restos humanos y OIj;énicos relacionados

tol1 estas culturas.
, Hgualmeote forman parte de dicho patrimonio los elementos geológicos y pr.teontológicos
. relacionados con la historia del hombre y SUB olÍgenes y los representativos de la tradición e

1;" identidadcultural perteneciente a la comunidad indígena de La Florida.

1 i'ARÁGRAFO. La investigeci6n y estudio sobre los bienes de interés cultural que
" conforman el patrimonio histórico, cultural, arqueológico y arquitectónico lÍel municipio,
;, &elÍl realizado por el Concejo Municipal de Cultura, órgano asesor o instllncia de
I ,. concertación. Este será creado por la administración municipal en cumplimiento de los
: ,- objetivosy políticas del proceso de ordenamiento territorial, de acuerdo a lan disposiciones

dela Constitución Política en los Articulos 70, 71 Y72; Ley 60 de 1993; Art. 22 de la Ley
llS de 1994; Art. 141 de la Ley397 de 1997 o Ley General de la Cultura; Art. 58, 60 Y61

dela misma Ley.
1"¡:, . ARTICULO ~8.Espados Privados de U¡O PóbHco: Son elementos construidos y

lllI!uraIesque, siendo parte de edificaciones o inmnebles privados, inciden Elstéticameute o
funcionalmenteen el espacio tIsico del municipio.

ARTICULO 59. Elementos de los Espados Privados de Uso Públüto: Son componentes
delos elementos complementarios del subsistema de espacio público.
1. Vegetación natural o intervenida
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1. Amoblamiento urbano

ARTICULO 60. V~c~tac:l(¡n Natural o lnt~rv~Dida: Conformada por elementos pll:m
j.-dines, anurizaci6n y protecci6n del paisaje, como vegetaci6n herbaceas o césped,

/ jll'dines, arbustos, setos o matorrales y árboles o bosques.

ARTICULO 61. S~llalb;acl6n: La sellaUzaci6n urbana: es un elemento informativo,
oormativoy de identificación que facilita la accesibilidad y movilidad de los babitanteo y
IrmIseúntes de la ciudad, entre estos se tiene nomenclatura domiciliaria, vlllB y
.pamientos. Los elementos de seftalizaci6n vial orientan, informan, control8E, previenen
yreglamentan la movilidad peatonal y vehicular.

All.TICULO 62. Sublbtema Vial Urbano: Es el elemento estructurante del desarrollo
ioecon6mico lIsico espacial de la ciudad, las cuales deben estar mticularla entre si,

cooectadasa su vez con las vlas perimetrales de acceso y conexión, municipal, regional,
llllCionale internacional a través de lared vial.

ARTICULO 63. Plan vial urbano: Criterios para la definición:
1. Lamáxima utilización del sistema vial existente.
2. La recuperaci6n de vlas externas y la proyección de nuevas vltw pan. lograr la
racionalizacióndel trnfico vehicular.

ARTICULO 64. Propuesta vial: La claslfitad6n de la red vial ensteD1J:c:En el municipio
ti de carácter secundario y terciario, siendo estas unas definiciODes de carál:ter fullCional. La
c1asificaci6nde las viII! urbanas del municipio de La Florida son las siguiontes:
1. Vla Urbana de Primer Orden (VU.I): Vla urbana que por sus especificacionElll facilita el
enlaceentre los puntos importantes de la cabecera municipal. Vis de mayor 1ráfi()Ourbano y
.irvepll"8definir los sectores y la relación de enlace entre estos.
- Anchototal: 9 metros
Anchoy lÚImero de calzadas: 2 calzadas de 3.5 metros cada una.
Anchode andenes 1.3 metros en zonas de vivienda

• Radiominimo de empate: S metros
- EBlacionamientoen un solo costado.
Retrocesos:En zonas mixtas; 2 metros rnloimo para dar lugar a la construcción de paslljes
Illbiertos (voladizos) y en zonas de vivienda 3 metros de paramento propuesto para
Illlejardln.
2. Vlas Urbanas de Segundo Orden: Son las vlas de penetración a secf:ores y veredas.
• Anchototal: 10 metros
• Anchoy número de calzadas; 1 calzada de 7 metros
• Andenes; 1.3 metros
. Radiomlnimo de empate: S metros
. Uso:Tránsito vehicular y ocasionalmente peatonal
P.elrocosos;en zonas ¡nildas 2 metros mfnimo; en zonas de vivienda 2 metro n mirimo a
partir del pll'1llIlentopropuesto.
1Vlas Urbanas de Tercer Orden o Vla Urb811aPeatonal (VU-3): Estrictllmente peatonal
. Anchototal: 4 metros
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:ho de andenes: 1 metro

~GRAFO. En zonas consolidadas, las vlas que no cumplen con las esp¡'cificaciones
las en el presente acuerdo conservarán su estructura original.

[CULO 6S. La implantacl6n del plan vial: Contempla la siguiente clasificación:
¡Umana de Primer Orden: Calle 3' desde la carrera primera basta la carretll7'.
18 Umanas de Segundo Orden: Calle 2" desde el PWlto mites de la C81TerYl 1" ha!ta el
, denominado El Cementerio; la calle l' desde la carrera 1" hasta la carrera 3'; y la oalle
~dela carrera 3" basta la salida al munioipio de Sandoná.
lB Urbanas de Tercer Orden: Carreras 1", 2",4", S", 6"y 7".

"

,

lCULO 66. La oficina de Planeación o el Alcalde municipal, previ') concepto
'F' . de la Junta Municipal de Planeación queda facultada para definir las
:tt.••Aicas, detalles de localización y trazado general de las vlas que no figm-en en el Plan
de conformidad con las disposiciones contenidas en las normas vigentes.

'ICULO 67. El trazado de las vias VU-I, VU-2 y VU-3, en las pareas por desarrollll"
,ránregirse por las siguientes normas:
eben mantenerse la continnidad de las vlas del mismo tipo existente en el sl,ctor, dándole
rminación con el mismo material indicado.

,1caso en que sea inevita1>le las intersecciones de las vlas VU-I, VU-2 y VU-3 Cl)O 1M
VRS, so deberá eliminar la continnidad de las vlas menores hacia el interior del seclor.

flCULO 68. Zonas de reserva para vias e intersecciones del Plan vial
~orresponde a las zonas previstas, destinadas al buen desenvolvimiento del tránsito
¡culary peatonal.
AS disel10s urbanlsticos y construcciones deberán condicionarse a las clll'llCte:rlsticas
m~""cas del Plan vial.
rC., Jiseflo urbanlstico que se vaya a desarrollar y este afectada por el ¡,lan vial deberá
jeral municipio de La Florida, las áreas requeridas para In ~ecución de IlIS obras dol Plsu

1.

mcULO 69. El municipio podrá construir cualquier vla del plan vial y recup:)rar el
lorde las obras, mediante el cobro de contribución de valorización el cualllerá defmido V
~amen1lldopor el Honoral>le Concejo Municipal. .

lTICULO 70. Con el objeto de dar continuidad a la estructura vial, normalizar su
mejo, suplir las necesidades y reactivar el desarrollo urbano del municipio, se dará la
oyección de vlas urbanas del Plan municipal y se incluirán en loa pIaDOSvil!les del
esenteacuerdo, con previo visto bueno de la oficina de Planeación o el Alcalde mUllicipal.

llTICULO 71. Subsistema de Servidos Públicos Domlcmllrio~: Compollente esencill1
, la estructura urbana y funcional. Su importancia se deriva de la doble ¡'ondición que
'sse como generadora de suelo urbanizable y determinante del nivel de vida

•,.
1
I
!
j
!,
1 •

". ,.
{,

,
.

). '

(
1,
r

l.

j

i
I



1 •!,.
29

:

La prestación de los servicios públicos domicililW'ios es lUla actividaíl de interés genefll1
realizada por el sector públioo ylo los pa:tículares. encaminada a satísfhcer las necesidades
básicas de acueducto, alcmrtariUado. aseo, energia eléotrica, distribución de 8fl'3 Y telefolÚa
pública básica conmutada, en cumplimiento a lo establecido por los II'tkulos 365 a370 de la

Constitución poUtica

.-

, 1

, ,

PARÁGRAFO. La entidad responsable de la prestación de los sel"VICIOSp(lblicos
domiciliarios, sea de ctricter oficial, privado o mixta garantizará la prestación de los mismos
(en calidad y cobertura) a largo plazo, mediante la ejecución de los planes y proyectos
definidos en el componente general de este Acuerdo.

El subsistema de servicios públicos domiciliarios esta compuesto por:
l. Acuedudo: Conformado por las redes de distribución, lineas de conducción, tanques de
almacenamiento, planta. de tratamiento, bocatomas, tanques de lavado Y elementos
complementarios que son utilizados para el aprovisionamiento. tratamiento, all~lftIlenamiento
y distribución del agua potable para usos domésticos Ycomerciales en el áreaui'bana de La
Florida, con observancia de las prescripciones contenidas en la Ley 99 de 1993 Y 142 de

1994. -• Alcantarillado: Infraestructura constituida por la planta. de traialDÍento, lagunas de
oxidación. redes de conducción Y demáS elementos que evitan los vertimientos directos o
indirectos. puntuales o no puntuales de aguas servidas a los cuerpos Ycorrie~s de agufl.del
territorio municipal. El plan de alcantarillado deberá ajustar los progrumas yproyectos que
lo conforman con la propuesta de ordenamiento Y desarrollo del parea urbooa y suelo de
expansión urbana contenida en el presente acuerdo y/o los instrumentcl! que lo desarrollen.
3. Distribuci6n de Hnupa Hlédrica y AlumbradO Público: Infraestnlctura que permite el
transPorte y distribución de energia eléctrica a los inmuebles públicos y privados oon
destino a usos domiciliarios Y comerciales y espacios públicos. Comprende todos los
eleDlentos principales y complementarlos que bacen parte del servicio de distribución de
energiaeléctrlcay alumbrado público de lacabeceramlUlicipal.
4. Telefoma: Infraestructura que permite la prestación del servicio públioo domiciliario
básico conmutado mediante la transmisión de voz a través de la red telefOni'~aY con acceso

generalizado al público.5. Recolecci6n, selección, tratamiento Ydisposición final de residuos sólidos: Servicio de
recolección de residuos, complementado con el transporte, tratamiellto, aprovechamiento Y

disposición final de los mismos.
6.ReUeno Sanitario: Areas determinadas como zonas de manejo ,:spedal.

a. Vereda Las plazuelas.
,
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Conc. Ley 142 de 1994.

ARTICULO 72. Planes de Servidos Públicos DomlcWarlol: El pllm de serVICIOS
públicos domiciliarios contempla las siguientes acciones y proye<;los con el fin de ~atisfacer
las necesidades actuales y futuras del municipio tanto en su área urbana como rural .
• El servicio de acueducto del sector urbano, cubre el 100% de la poblacióll.
_ Para el sector rural es necesario adecuar los sistemas de conducción del agua COI! el objeto
de tener mayor abllStecimiento Ycobertura, los proyectos para el ~ector en parte $OlllcíOIl1lD



'.
30

losproblemas de abastecimiento de agua a la com\midad campesina, además hay qU$
Í'O!Icientizara la población en general sobre la importancia de conservación del recurso 1IBua.
, El desalojo de las aguas residuales del casco urbano se lo realiza sin ninguna clase de
bIlamiento, por esta razón es de gran importancia terminar de implementar el sistema o
plantade tratamiento para la8 aguas residuales, con el fin de evitar la ct"ntaminaci6n del río

llarranco.
]En lo que se refiere al sector rural, este no cuenta con el servicio de alclllltllrilledo. La
'implementación para la construcción de sistemas de 8J.cantarillado pam las zonas rurales
cdonde es factible su dotación es de máxima ..prioridad y en casos contrarios la
tímplemenfación de programas para la utilización de pozos sépticos coleétores 'que cumplan
'ron las normas técnicas de salubridad, de la misma manera se pusde hacer para los

. éprogrnmas de letrinización rural.
','o La Administración y la comunidad deben tomar las correspondientes actuaciones paro

>grarqus el relleno sanitario cumpla con el objetivo de su construcciÓD y no se cOlIViertB,en
,:olfo mas de los botaderos de basura del municipio, por lo que se hace evidente, la necesidad

deimplementar un adecuado plan de manejo ambiental, el cual debe solucioM" el problema
.~¡¡jstentedel relleno sin ningún tipo de tratamiento, para asl tratar esta ZOllacomo de manejo

especial.
_ Conformación de una empresa para el manejo integral de residuos sólidos en el municipio,
la cual generara fuentes de empleo directos e indirectos y por ende ingr,,80S para mejomdas
condiciones económicas de las familias beneficiarlas de los proyectos. Este proyecto esturá

, dirigido especialmente a las familias de biYos recursos Y con un alto lndice de NBI,
¡ (comunidad de Las Plazuelas) Con la implementación de este proyecto se cooiribui.ré a la
, conservación y protección de los recursos naturales del municipio.

PARÁGRAFO. La clasificación de las necesidades correspondientes a los ServICIOS
públicos para la cabl"cere municipal y los dos centros poblados se han phrlmado en el
documento resumen que hace parte integrante del presente acuerdo.

\RTlCULO 74. Sistema de Recursos Naturales y Ambielltalu: ContbrtlUld08 por
¡Jarques, zonas verdes y elementos de paisaje con cobmura sectorial.
l.Parques Ambientales Y Zonas Verdes de Primer Nivel: Confbrmados por parques
ambientales y zonas verdes que por su carácter recreacional, ambiental y paisl\ilstico revisten
gran importancia dentro y en el entorno de la cabecera municipal de I.Ji Florida
Dentro de esta categoría se encuentran las zonas verdes y parque recreacional ¡¡>ropuestopara
la zona de protección y rl"creaciÓIl, zona propuesta para la implementación de un parque
recreacional con zonas verdes.
2.Parque y Zonas Verdes de Segundo Orden: Constituidas por elementos que COadYUVWla la
sostenibilidad ambiental de la zona urbana del mtrnicipio.

ARTICULO 75. Sistema de Ame1llllEasy Rieslos: Pl"rtenecen a elite sistema lIw ?..onas
frágiles y deteriorsda& o propensas a immdaciones, amenazas volcánicas y sísmicM.

ARTICULO 76. Clasificación de las Zonas de Áme1llll!llS y RIc'figos: Estas zonas están

determinadas por:
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ARTICULO 77. Tratamiento para el Sistema de Retlll'sos Naturales y Ambientale~:
Estosson: de preservación, prevención y mitigación.

ARTICULO 78. Tratamiento de Preservaclón: Busca asegurar la funcionalidad y/o
ridad de las áreas que contienen el sistema de recursos naturales y ambivntales, en

especialaquellas que cuentan con valor ambiental, cultural e histórico y en las cuales se debe
restringirla actuación humana. Este tratamiento se aplicará a la zona del Santuario de FJarn.
y Fauna del VolcánGaleras.

ARTICULO 80. Acdoaes ea el Sistema de Ameaalas y Rieseos: Para el áre",urbana se
desarrollan las siguientes acciones:

\ áreas de preservación y mitigación, las acciones son de educadón, información,
st'",,;ibilización, zonificación, microzonificación sismica, protección, restricción y
reubicación de asentamientos humanos ubicados en zonas de riesgo, además de la.atención
de desastres.

,
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L AfeasPropensas a Inundaciones: Su ubicación es en las riveras de la parte media del do
BllITIl1lco.
2.Zonas de Amenaza Volcánica Media: Incluye a todo el municipio, dad\).que se encuentra
muy cercanoal volcán Galeras.
lZonas de Amenaza Sísmica: Todo el municipio es susceptible de sufrir da/las por la.
rupturadel equilibrio mecánico de la corteza terrestre producido a distintas profundidades
biensea originadas por la activación de tallas tectónicas, geológicas, frieción entre placl!l!
y/o por la penetración de una placa en el manto.

ARTICULO 79. Tratamiento de Preveadóa y Mitlcaclón: Permite intervenir loc
fuctores, en especial los de carácter ontrópico, que generan riesgo para el territorio,
requiriéndose desarrollar conocimientos sobre los peligros exishntes, identificar
asentamientoshumanos y actividades productivas ubicadas en la zona dDriesgo, formular
polfticas para su manejo y tratamiento y operacionalizar la capacídad ol:gaWzativlI,
administrativa y comunitaria como elementos de acción en el caso d, amen\lZll.. Este
Iratnmientose aplicará en zonas de ametUlZaBy riesgos por ínundacion',s, remflciones eoQ

masa, amenazas volcánicas y sismicas.

Conc.Ley 76 de 1985, Decreto 1222 de 1986, Decreto 919 de 1989 YLey ,'6 de 1988.
,

CAPITULO m
USO DEL SUELO

ARTICULO 81. Dermid6n: Es el tipo de utilización o destinación asignarlo a un terrilDO,
edificación, parte de estos o a los eletnentos materia1es que conforman la estruGtura fisico'
espacial del umnicipio para penuitir el desarrollo de las actividader. que realiZlJl1los
habitantes.

¡

j,



~¡~

~~.T ~- ,
32

I

AiIICULO 81. Criterios de A.lplldón: Para la implementación ade,f.)uada~e los usos,
fI!OB deben contar con la~ clll1lCterlsticas ambiéntaJes espaciales" urbanís'jcas y de
iWlwstructuraque respondan al área donde se van a establecer, sobre los signientl;)scriterio~:
l. Compatibilidad: Los usos deben ser, completmnente compatibles con el modelo de
ordellamientoadoptado en este Esquema, con la operación y/o proyectil>estratéBÍco que los
involucrey con los sistemas estructunmtes de ordenamiento. Cuando la zona donde se
implllllteel uso corresponda a un proyecto especffico, debe igualmen1e. responder a los
lineamientosnormativos que de estos se generen.
2. Calidad: Los usos deben ser ambientales y urbanísticumente apropiados para rro efecHvo
desenvolvimiento, sin generar impactos negativos en su entorno inmediato y adecuando 3U

funcionamiento a eventualidades enemas.
3. Magnimd: Coincidencia entre la escala del uso y el sector de implalltación.
4.Soporte: La estructura urbana debe permitir su funcionamiento de mllllerll Mecnada. ¡,in
llt>fBrimpactos negativos sobre el espacio público.

ARTICULO 83. Clasificación de lo. U.os del Suelo Urbano: Para la clasificación de los
usosse han tenido en cuenta varios aspectos que delimitan y definen el tratami¡.nto de cada
unade las áreas, las cuales son:
• Aspectos Demográficos y Sociales: Población y densidad.
• Aspectos Económicos: Actividades económicas de valorización.
• Aspectos Físicos: Capacidad de la infraestructura vial y de Set"V1ClüS públic08,
equipamiento urbano, uso del suelo actual, acceso, estado de las construcciones, tipolog(a
residencial, valores ambientales, urbanísticos, históricos y arquitectóniccs.

Los usos del suelo denITo del casco urbano estarán orientados con criterios de conservación
llt'banística y ambiental, tratando de mantener las características jjsicm' formaitls y
volumétricos de aquellas áreas y/o elementos urbanos que son reJ:l:esenta~ivos en ;;1

desarrollo urbanístico e histórico del mtmicipio.

u-atodos los efectos la clasificación de usos será:
• Uso Residencial - Re: Es el uso destinado a ser habitado o servir de residencial a ¡¡¡¡¡

PeTSOnas. En este uso se puede ubicar viviendas unifamiliares o multifumililll:es, definidas
de la siguiente manera:
8. Vivienda Unifamiliar: Cuando en la unidad predial se constmye une, Bola \llíidud
habitacional.
b. Vivienda Multifamiliar: Cuando en la unidad predial se conslTuye mas ae una unidad
habitacional. '
• Comercial y de Servicios - es: Usos del suelo destinado a la prEJsllaciónde stifVÍcios al
público. En este so pueden ubicar establecimientos do ctllllcrcio,. inforooeei6n,
administración, asesoría de comercio, información, administración, l:1SesorlfL~,actividades
financieras, hospedaje y otras similares.
Para efectos de ordenamiento urbano SICl definen en las siguientes calegulias:
a- Comercio: Es el uso comercial y de servicios del suelo. En el (mal se pueden. ubicar
establecimientos de comercio relacionados con el suminisITo direCtl1 de hr. mercancía al
público mcdiante ventas al por mayor y al detal.

"
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•. OficiDas: El UllOcomercial y del suelo en el cual se pueden ubicar estllblecimientlls
destinados a prestar servicios profesiouales, empresariales, administrativos, técnicos y

. " financieros,realizados básicamente a partir del manejo y transmisi6n de informaci61L
. t. Recreativo: Es el comercial y de servicios del suelo en el cual se pueden ubicar
establecimientos destinados para desarrollar actividadeS ligadas al espRrcimiento, CODSIUDO
decomidas y/o bebidas. En este UllOse pueden localizar los siguientes establecimientos:
• Establecimientos para el consumo de comidas
• Salas de reuniones (billares, canchas de sapo, tejo y bolos), restaurantes, discotecllS y
bares.
• Establecimientos para juegos de azar .
• Establecimientos para espectáculos
• Establecimientos para consumo de bebidas embriagantes y ejercicio de la prosti,lIlción
comocantinas, prostibulos, etc.
l. Hospedajes: Establecimiento destinado a proporcionar alojamiento temporal c')mo
¡¡partahoteles, moteles, hoteles residenciales, hostales y hosterías.
. 1Jldustria - IND: Es el UllOdel suelo en el cual se pueden ubicar establecimientos .
destinados a actividades de transformaci6n, producci6n y elaboraci6n dI.'bienes y materias
primas.. para fines dl.'l ordenamiento urbano se distinguen las siguientes categorlas:
¡.Uso Industrial Artesanal
b- Uso Industrial MedDieo: Se permite desarrollar actividade:l de tr1lllSformación,
restauraci6n, reparación y consb"ucción de bienes, mecánica y cem!ierb.
c- Uso de Gran Industria
d. Uso de Acroindustria y Madereros: Actividades relacionadas cO',llas trnnsforml\Ciones
agropecuarias, cría y levante de .especies mayores y menores. Parquel¡ indll8triales,
actividades de transformación de alto impacto ambiental como curtiembws, ll/driUeras,
porquerizas, galpones de actividades avícolas, caballerizas, establos y pesebreras.
_Uso Institadonal- !NT: Los usos institucionales son su objetivo ,Ispeclfico y t'1 tipo de
servicio que prestan en:
1. Soda): Ubicación de establecimiento para la prestación de los servicios d.e educación,
mltura, salud, culto y servicios flínebres.
l. Deportivo y Recreativo: Es el UllOinstitucional del suelo donde se permiten escenarlos
utilizados para el desarrollo de actividades recreativas y de esparcimiento, como canchas
múltiples, polidepOrtivOB, parques barriales, l.'8tadios, coliseos, pistas, piseinaz, etc.
3. Sepidad: Es el uso destinado a garantizar la tranquilidad dElla poblaci61l, prestar ayuda
en caso de siniestros, entre estos se tiene los Bomberos, Defensa Civil, Cruz Roja, centros de
formación, Cuarteles, DAS, SIJIN, en ydemás ouerpos de seguridad.
4. Servicios de Administración Pública: Es el uso del suelo donde el Esútdo cumple las
funciones administrativas, gestión, control, seguimiento, trnlll8porW' .de jU3ticia
(Abastecimiento y comercializaci6n, Organismos de Justicia, Servido de I\seo, plazas de
feria, inmuebles par el servicio de transporte y terminales de transpom)

ARTICULO 84. ClasU1catión de los Usos de Suelo Secan su Impllcto: Según su impacto
este se clasifica en:
1. USO DE BAJO IMPACTO: Aquel que por naturaleza puede pfllducir conflictos l!ohre
las demás actividades deslllTolladas en la zona de impactaci6n.
Dentro de las actividades el;,bajo impacto se tienen:
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Uso ResldeDdlll (V.l), viviendml unifamiliaros, ; ',.,<-~'
Uso Cocerdlll y d. Servidot (CSoI), tiendas de In!nio, caroioet1as, droglJeríal!,
Jridllrlo, tiendes de ropa, "YCll!=. de pintura, pepel8tÚ!S, lavmd=iatl¡ ~umdr.s,.
IUUqaeS,leoccrias, oficiDas y consultorios etendidos por profesiOllll1es, comidas ;rfpid!lll,-
lbide:Jno embrilJ8t:!ltcG,b$laderfll!, ptDllderillSYrdiDes., .;
Uso kicstrllll (lND-l): Industria artclll!llal como: zapderlll8, obmisterillll. tIltb!lrteri~ y
'odlIcciÓDde comestibles a pequefla escala. .
, Uso ImtJtudlllllll (lNT.I): Dedinado a la prestaciÓD de servicio soci1l1de educcl:iÓD
oxoeptocolegios e inEtitueio=s de educaciÓII tecnológica y .superior), oUltura (excepto
lI'diD3sbotánicos), Salud (excepto hospitales y cllniC;;sr. bieü6il1ai social '(ClXcepto
,b£bilitaci6n fisicl1, mental, social, Clrfenstosy ancianatos) y culto (excepto semim:rios y
oD\'entDs)Se prohfbe los servicios flínebres. ': •
, U.o Icnitt:do1l:l1 Recrectivo (R-I): Establecimientos deportivos y do, es¡n:rpimiento.
a' "0010 canchcrJ m!dtiples, Plll'Q1*ibarrilllell, poIidepcrtivol, ciclovfas, sll!lderOllvercbl y.
d.I.. •.• ~ DO Urvolueren gran ~tuns. :
f, USODI! MIlDIANO IMPACTO: Alpll! qm por llUnnturalezap¡=de producir tlOOflictos
nitig;:blesde conformilbi con 1011criterios de esign::ci6n. Eotre estcs estén: j "

l. UIORetidocdll1 V.1: Viviondas mu1ti1bmi1ierescon 4 o m*9 bsbitaciones. .
~.U.o Comerdll1 J de Servidos Cs.C1: Licoreras. cig£n'erias, venta de muebles, venta de
eomputl!dores, ~edo8, venta de repuestos, montalhmtas, venta de IJIIIIerinles de '
COldnIcci6n,banoos de ageocÍll!lde vil\ie,lIitios Pllfll esparcimiento, ooJlllUlllOde bObid=s y/o
tomidc, sa1&:llde reunión, juegos eh lIZllI' YestEblecimientos pI:l"lIecpectécl:los, alojmuien~
l:mporeI de pert!0D8S,hoteles, apzrtehoteles, residenciales, Yhosterl2s. ,
e. U.o kimtrilll IND-1: Inc:IulltriaMetB1JneriDica, cemlieria, cmpiDleria y 1metálicB,
ammuca mtomotriz. ' • .
d.Uso IcstItcdellcl INT-1: PresWliÓII de servicios sociales de educación, salud, bitU'!tftr,
wcial, cultunl1, culto y servicios fiíoebres (solo sala de veleci6n), recintos uniV~tarí<lll,
Bomberos,DotilIlSl1Civil, Cruz Roja, mercados móviles, y mercados DBt6lite,mill.oristM de
productos agropecuarios, fiscalfo, persooerfas, defeosorillll, asamblea, alcaldla, concejo,
¡..~tos descentralizados eh todos los niveles, tenninales de carga y pasl\ieros y tt".mu ..
, .ecrecüyo Re.2: FoonaciÓD deportiva de alto rendimiento, escU/Jla de .fCl'Dl3l:iÑl
Ibportives, clubes profesionales y demú afines que no requieran de gran illfh1estruotunL
3.USO DE ALTO IMPACTO: Aquel que por 811 naturaleza y 11JB8Uitudproduce conflictos
lllIbieDlaleaurbllllf8ticos y/o sociales y que para l1U desarrollo requieren de áreas dtl servicios
y(oinfi'I=ttroctura especial y rellll1tanincompatibles con los demás usos. f:ntte eitos están:
••U.o Cocerdllly "e Semdos CS-): EutablecÍDÚel1tOlmayores de 350:M

2
que requieren

toDtS eh cargue Y descargue como servitec8lI, tOrreterfas, venta de materiales de
~iÓD, lo.vadt'rOll de vebfculos, talleres de mecánica, retlt8UrlIDtosy Cllll!:UlllOdfl
b:bicb embrillg8llte8, moteles, estacioJ)lls de gasolina, depósitos y venta di. geseI9,cantilllll1,
b:ne, proeUbulos, cesas eh lenocinio, biUeres y demás equipamientos que CBUSeDdetrimento
t:DbieDlaly social. ' .
b. Uso ImtltudollllllNT.3: Cementerios. CrematoriClS, sanatorios, esceoarioB cultunMs,
EdediOIl,col~oll, piscinas, rellenos slllÚturiO,planta de tnltmniento de aguas residusl~, j'

1:1iDftI,instituciones de seguridad como batallones, guarniciones militares, DES, SmN,
plllZllBde mercedo y centrales mayoristas, tratamiento y manejo de les. residuos sólidos,
pqu=Ieros, plllZMde !may mshu!eros y demás afines.
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• USO Industrial IND.3: Transformación, conservación, reparación de bienes y productos
nserie de maquinaria especia!irnda, productoras, embotelladoras de gas y licores, fábricas,
ácteos,procesadoras de alimentos a gron escaJo, productos cárnioos, aserrics y dep(,sitos de
ladero, cw1iembres, ladrilleras, porquerizas, galpones de actividad avica!&, trapiches,
rilladaras y tostadoras de cafe, harineras, procesadoras de fique, grlll!ias pllcuarias,
Jolvoreras y demás afines que produzcan impactos ambientales y sc:-ciales de gran
:OllBÍderación.
L Recreativo R-3: Grandes establecimí~os para el espectáculo tales como,ástadios,
}Qliseos,pistas m6ltiples, piscinas y afines que involucren el uso de una amplia y c:ompleja
,i1mctura.

Ul.TICULO 8S. ChlSificac:ión de los Usos seeúD sll1DterreladólI: Conforme m modelo
le ordenamiento adoptado en este esquema, la compatibílídad y la caracterización de las
ir de actividad en que se estructura el territorio, los usos seg(m Slll interacción se
:1a:.u1canen:
l. Uso Principal: Establece el carácter funcional de larespectivazona.
l. Uso Complementario: Aquel que se consolida con el principal contribuyendo a su
adecuadofuncionamiento y lo complementa sin generar conflicto.
l. Uso restrinPdo: Aquel que se establece con Iimitantes y sqjeto al cumplimiento de
requisitos.
!lBlasactividades solo se pueden establecer bl\io condiciones rigurosas de c;ontrol y
mitigación de impactos, además deben contar con la vigilancia y requisitos ambientslea
exigidos por las autoridades competentes y a demás deben ser a¡;1i'obada~ por ln
Administraci6n, con la debida divulgación ala comunidad.
lo Uso Prohibido: Comprende las demás actividades para las cuales la ;~ona nc~presenta
¡plitudy/o incompatibilidad con los usos permitidos.

CAPITULO IV

NORMAS Y TRATAMffiNTOS URBANíSTICOS y ARQUITECTONWOS

ARTICULO 86. NORMAS URBANíSTICAS GENERALES
/

ARTICULO 87. TAM~O DEL LOTE, Dentro del territorio municipal no se permite (
8Ilbdivisiones de las cuales resulten predios con áreas o frente a menon"l d(l los
especlficamente indicados en cada uno de los sectores y subsectores. Los predios con á/l,as ;)
frentes inferiores a los sefialados, existentes con escrituras llIlteriores 11 la s3llci6n dol
presenteAcuerdo, se regirán por las mismas normas urbanísticas, las nomws volnmétríclliJ s",
l:plicll1lncomo caso especial.

PARÁGRAFO. Frente mínimo de lote 6 metros.
Area DÚnimade lote 72 metros cuadrados.

ARTICULO 88. DENSIDAD MÁXIMA, SI:' expresa en números de vivilJndas por
unidades de área ( lote, fimegadll o hectárea) siempre en su cantidad maxíma. La
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dÍlinistración municipal detenninará 1M densidades que por ningúo motivo deben
lCI!l¡epllllll'las 66-65 Viviendas por hectárea

PARÁGRAFO. Para suelos subwbanos la densidad máxima permitida será de 10-15
viviendaspor hectárea

AllTICULO 89. INDICE MÁXIMO DE INTENSIDAD, Se hará explicito en ca.da uno de
lossectores y subsectores y será aplicable a todos los usos pennitidos. La administración
municipal determinará la altura máxima pennitida que por ningún motivo debe sobrep88ar
los8 metros de altura

PARÁGRAFO. Para suelos subwbaoos ellndice máximo de intensidad será d<.5 metrO!1
porcaracteristicas p8Ísqjtsticas no deben sobrepasar esta altura.

.ICULO 90. INDICES MÁXIMOS DE CONSTRUCCION, Se h~.expllcito en cada
uno de los sectores y será aplicable a todos los usos permitidos, La admi nistraci6n
detmnínara los Ú1dices máximos que por ningún motivo deben sobrep!lSlll" ei 60"11> de
ocupacióndel lote.

PARÁGRAFO. Para las zonas subwbanM el lndice máximo de cons1roccióIJ, no debe
cobrepasll'el 50"11> de ocupación del lote.

ARTICULO 91. CESIONES PUBLICAS, Todo lote en proceso de urbanización deherá,
cOIIlemplardiferentes modalidades en este tipo de cesiones a saber.
L Para vlas locales públicas: Es obligatorio la cesión del área: requerida pwa IR

COIISlrucciónde las vlas vehicuJares y peatonales que permitan el adecuado acceso III

desarrollopropuesto, estas deberán ser apropiadas, suficientes y acordes COII sus densidadoo
y usos.Deberá existir la conexión y continuidad oon la red del Plan Vial general existente o
plRlleadopara el futuro. La administración municipal para nuevos proyectos y sus lISOS podrá.
e1ill:blecerprocedimientos de negociación y canje para regularizar el perimetro de los lotes o

por desarrollll'.
b. Para vtas del Plan Vial y/o áreas destinadas a la provisión de servicio,~ públicos
mwúcipales tales como: Redes primarias de acueducto y otros, el wbanizador está t'Il la
obligaciónde ceder el na al Municipio en forma gratuita y por escritura pública la fraDja
afectada por estos conceptos, si son iguales o menores al 5% del área total del lote. Si el
na de afectación supera este porcenuye, el Municipio procederá a negociar el excedente por
suvalor comercial. En caso de no ser necesaria la cesión, el propietario pocl"á olorgltr al
municipio, en forma gratuita y por escrituro pública la servidumbre con:espondiente. Las
cesionespúblic;as obligatorias o servidumbre deberán ser propuestas por 11'\ administración
mwúcipal, quien, al expedir la respectiva Demarcación, tendrá en cuenta el uso público u!
cunI serán destinadas, su facilidad de acceso, construcción y mantenia¡if'nto y se podrá
proponerprocedimientos de negociación o canje para regularizar su perfliletro y t)rdelllif eu
msblecimiento.
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.. Para zonas verdes y comunales a escala municipal (cesión pública), Deberá ceder un
,Jorcentl\i~del área total del lote, el cual estará definido en la demarcación que llllpida el
municipio. Si la superficie resultante no pueden sel' utilizados en benefioÍt) de la O(lmunidad
debidoa su ubicación o tamafto insuficiente, su valor acordado deberá depositarli'e en una
cuentaespecial afavor del municipio. Las dimensiones mlnimas de antejardines:
lOO sobre corredores viales.
2.00 sobre vim internas.
Areaminima jardines privudos.( cuando existan): 10% del lote.

ARTICULO 91. CESIONES COMUNALES: En el caso de desarrollo de viviendas
unifamiliares o bifamiliares por lJ8IlIPacióD, estas deberán contar con un área privada
comunal. Estas áreos, destinadas a la recreacióD, senderos, acceso u 8pa-caderos y
establecimientos, servicios comunales y actividades comunitarias propi,ss de l:as áreas
r . '~Dciales, deberán incluirse como tales en el Reglamento de copropiedad, en el cual se
u_varé. su uso, forma de mantenimiento y caracterlsücas del usufructo privado. :Se deberá
procurar que en el sistema de GRUPACIÓN, Las Cesiones Comunales no sean I~Iresiduo
resultante después de la implementación de las construcciones en el let'reno, su desarrollo
deberá obedecer a un plan que permita el disefio de espacios aptos para el deporte
reglamentario o el esparcimiento con generosidad en sus áreas. .

ARTICULO 93. RE'V1WETACION OBLIGATORIA, Se propont' con el fin ~
incrementar la presencia de árem verdes y arborización en el Municipio, ~~ncada uno de los
sectoresy subsectores el municipio estnblecerá un porcentaje del área COIl. ese fin, parte del
cualdebe aparecer en los linderos,

Dentro de la {'ropuests de desarrollo de los predios, deberá eltÍlltir UD PIAN DE._
REVEGETACION, el cual deberá ser aprobado por el municipio; este contl'mpl2:ri la
presencia de especies nativas o exóticas no peljudiciales. Su plantación y entrega deberá ¡;el'

.ejecutadasimultáneamente con las obras de urbanización y construcción.

. flCULO 94. OPCIONES DE INTERVENCIÓN: Dentro de los predios ya edificados
a la S8I1cióndel presente Acuerdo y/o las construcciones aprobadas en el futuro" se podrá3
lll)ometer,previa obtención de la respectiva Licencia de Construcción. Las siguientes obras:
Il. Restanraeión: En construcción de valor histórico reconocido (CooservlWión
Arquitectónica)
b. Reparación y mantenimiento general: Que no altere en absoluto la distribución, ni la
volumetrlo,ni los caracterlsticas estillsticas del inmueble.
t. Refermas y Adecuaciones: Para el mismo uso o usos permitidos dentro del sector, q\le¡ noimpliquen alternativas volumétricas, estilisticas ni de f8chada, en las cuales se incluyen
lasintervenciones estructurales que contribuyan con la estabilidad del inmueble.
el. Ampliaciones: Qllecumplan con las normas urbanlsticas volumétricas y demás
elltllblecidaspara el sector o subsector, en las cuales se preserve la unidarl arquitectónica del

inmueble.
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I
ncULO 9~. CERRAMIENTO DEL PREDIO, todos los predios dentro del ml\I.1Ícipio
lerán estar amojonados, determinados Y definidos por cerramiento 8/,;orde con las
:rituras vigentes y de común 8iCuerdoentre los propietarios.

lTICULO 96. VOLADIZOS, En el CllSCOurbllJlo y corredores viales, lno voladiizos en
ímer piso deberán quedar a una altura mlnima de 2.50 metros, con respecte' rollJldtill en su
u:temás alta y cuando existan terrenos con pendiente la altura mlnima se tomará. en el
¡tremo correspondiente a la cota más alta, medida al nivel de andén.

'AB.ÁGllAJ.lO. La dimensión máXima de voladizos estará supeditada a la longitlld de la
la donde se desarrolle pero en todo CllSOno pude ser mayor a 0.80 metros.

CAPlTULOV

,., .

LICENCIAS ~ SANCIONES UllBANISllCAS

ARTICULO 100. Autorización de usos y funcionamientos: Para conceder Bl!torizaci6n de>
usoy funcionamiento, el municipio deberá efectuar la respectiva demllil'caci6!!.sobre el uso
permitido cuando la construcción sea nueva Y emitir concepto cuando ¡¡l' irate de cambi03 de
uso en una edificación ya establecida, de 8iCuerdo a las normas fijadas en el presente
¡\ouerdo. El municipio a solioitud de los interesados eJqJedirá. consbmcias <id coutraífJ, de
1180 para llI'edios rurales según lo estipulado en el presente acuerdo.

,j. ARTICULO 101. Licencia de Funcionamiento: Para obtener la licendll de Flmciollamiento

11elinteresado debe realizar los siguientes trámites:
i¡:J

_::V~

ARTICULO 97. LICENCIAS: La secretaria de Gobierno expedirá penniso
s

o licencias
plU1l adelantar cualquier actividad en la Zona Urbana y Rural del Municipio previa.:oom

ta
a

CORPON~O y teniendo en cuenta lo establecido en los Decretos 1'153 de 1994 Y 2655
de1988 Y demás normas vigentes en la materia, teniendo en cuenta:
, 1. . Licencia de construcción. Es el permiso para adelmÚ81'll1Sobras dt, cOus!rUCCiÓIl,

: llllIPli8iCión,modific8iCión t repar8iCión de edificaciones,
: Licencia de demolición de edificaciones .• 2. Licencia para obras de urbanización o parcelación. Es el permiso PIU'll iniciar ot'l'llS

deurbanismo en UD predio., 3. Licencia para explotación de recursos naturales no renovables y minilria en general.

1'l ARTICULO 98.Para adelantar obrllS de urbanismo, edificaciones y/o moó.ificaci.ones de las
1mismllS,se requiere la inscripción previa en la Secretaria de Gobiel1l'D, de lt;s. empresas
}- "'lSIroctoras y/o urbanizadoras Y de los Ingenieros y/o Arquitectos de Slt disefi(', direcci(lIl,
'., ~rventoria Y coordinación. Para efectuar esta inscripción es requisito indi!pensabl

e
la

ipreséntación de la respectiva matricula profesional y/o certificado de constitución o gerencia

'j ARTICULO 99. Los técnicos Y maestros de obra, requieren estar inscritos en tll municipio,
':' el eua110s clasificará. Y calificará de acuerdo a su experiencia Y les concederá. ~l respectiYO
.'. carnetpara adelantar obras en la jurisdicción del municipio.
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1. Efectuar solicitud ante el municipio pidiendo la demarcación y/o el concepto de uso. A
la solicitud le debe anexor recibo de pago del impuesto predi al del inmueble donde esta
loca1izado01loca! y 01paz YSalvo de industria y comercio.
2. Presentar la Licencia de Construcción aprobada si la edificación es nueva, o de
adecuación, si es antigua y se solicita cambio de uso.
1 Cumplir con las exigencias ambientales de salud, seguridad, policía y demás normas
quese fijen para el funcionamiento del uso solicitado.
4. Una vez cumplidos estos requisitos la alcaldía' expedirá la licencia de uso y
funcionamiento la cual tendrá vigencia de un (1) afio con vencimiento a 31 de Difliembre al
cabodel cual se deberá renovar.

ARTICULO 10Z. Licencias para Obras de Urbanismo. Para urbanizar o parcelar un predio
serequiere:
l. Demarcaci6n o consulta previa en la cual el municipio fijalas nOI1Dll1lurbaníllticas y de
t rucción, densidades, cesiones obligatorias ( zonas verdes, comunale:l, vías y servicios
públicos) y normas técnicas para la constrocción de la infraestroctura de se:;vicios.
2. Aprobación del proyecto urbanístico de acuerdo al cumplimiento de lll'snormas previo
concepto mvorable de las empresas prestadoras de servicios públicos y de las entidades que
exigeeste Acuerdo y fijación de las obligaciones del urbanizador.
1 Durante la ejecución de las obras la secretaria de Obras inspeccionará 8U desarrollo,
velando por el cumplimiento de las normas estipuladas en la aprobación y determinando la.>!

.éreallde cesión las cuales deben ser amojonadas y cuantificadas.
4. Recibo de obras: una vez realizadas las obras aprobadas y con concepto de Elprobl!.cíliil
porescrito de cada empresa de servicios públicos, se procederá a recibir el plano topogrnfico
definitivo de la urbanización, las áreas de cesión obligatoria y las obras de infraestructura,
medianteescritura pública otorgada por el urbanizador responsable. a nombre del municipio.
quienlas recibirá a través de la personeria municipal para que sean autorizados los servicios
porparte de las entidades correspondientes.
5. Permisos de ventas: El urbanizador no podrá iniciar venta de lotes indivi<hales o de
vivienda, ni ejecutar promesa, contrato de compraventa o escritura, sin contar con el

,ctivo permiso de ventas expedido por el municipio previa la entrega de las árellll de
ceSiónobligatorias. acta de recibo y Visto Bueno de la Secretaria de Obras, este pennisl)
debe ser solicitado por el interesado a la A1ca1d1a,en el cual debe evidenciar que la ohm
llevaun avance del setenta por ciento (700A». medido a través de la inversión actualizada.

PARÁGRAFO: Si durante la ejecución de las obras el municipio comp11lf.baque '}stas DO se
estándesarrollando, de acuerdo con las normas, planos y cesiones aprobadas, podrá rEltil'llrla
licenciade urbanización mediante resolución motivada y contra la cual prOCI~denlos recursos
de Ley.

All.TlCULO 103. Para cumplir lo fijado en el Artículo anterior el intere,.~:do o propielnrio
deberáefectuar los siguientes trámites:
l. Hacer la cOD8Ultao demarcación previa Senalando la loca1izaci6n, el lírea y los
objetivosglobales del proyecto de urbanización. La solicitud debe ir acompafiada. de tres (3)
copias del plano topográfico de localización apropiado. La Secretaria de< Obran. teniendo
cornolineamiento de referencia los establecidos en el presente Acuerdo ccnr.eptoorá sobre la
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ARTICULO 104. Durante la ejecuci6n de las obras aprobadas la Administración Munitipa!
por intermedio de la Secretaria de obras y las entidades prestadoras del oorvicio, efectuarml
las inspecciones necesaries para constatar el desarrollo de lB!!obras de acuerdo COI1 le.q

normasy parámetros estipulados.

libilidad de urbanizar, indicando en los casos que sea pertinente, las nor1l'>i13genel"S1esa
en se deberá someter el proyecto de urbanización. La repuesta administrativa de la elllpa
concepto previo tendrá una caducidad predeterminada por el municipio n partir. de la

:hade expedici6n.En CllsOde concepto favorable Y con el fin de obtener la aprobaciÓll, el interesado
berá presmta. la reapectiva solicitud; el Original del Plano Topográfico ajwrtado a
,ordenadas dellGAC Y fotoreducci6n en escala 1: 5.000 Y cinco (5) copillS' de l~ planos
31 proyecto, .las carteras correspondientes, el certificado de libertad del predio con una
1genciano anterior al noventa (90) dias, el recibo del impuesto predial, el pllZY salvo de la
¡nta de Acci6n Comunal, la contribuci6n de valorización ( en caso de q""' exieta) y la
scritura de propiedad autenticada. Los planos deben ir firmados por el propietario Y por un

ngeniero o Arquitecto inscrito ante el municipio.
1. Una vez obtenida la aprobaci6n del proyecto urbanistico, el interesado solicitará les
lO' -9 Y parámetros técnicos requeridos para el disello de las redes de servicios, vfa.q y

lSl>-'OS públicos; con los cuales contemplará el proyecto.
4. Para obtener la Licencia de Urbanización, se debe presentar el proyecto completo a la
Secretarla de obras ( Planos urbanisticos, diseflos de redes de servicio y definici6n de árellS
comunales y de cesi6n), junto con el presupuesto, etapas Y plazos necesarios para su
realizaci6n, el paz y salvo vigente del predio, ma p61iza de ganmtla de una compafila de
~guros otorgada ante la personerla Municipal, cuyo monto se fija de acuerdo lJ plazo y
presupuesto aprobados. Con las Licencias de Construcción de las obras de urblmismo se
podrásolicitar los servicios públicos provisionales e hincar las obras aprobadas.

, .i ARTlCULOS lOS. Licencia de Construcci6n: Todos los proyector. de construcci6n
; ~..,!ieren de la respectiva licencia pll"ll inicill" su desarrollo. Esta se denomina 1,icenoia de
'. .strucci6n Y es expedida por la secretaria de obras. Para obtener la licencia de

construcción se debe efectuar los siguientes trúroites:
1. Consultar la reglamentación vigente sobre el predio motivo del proyecto, 11) cual puede
hacersepor consulta directa en el municipio o por solicitud de demarcación.
2. Con base en la reglamentación vigente se elaborará los planos de la nueVl1edificaci6n
ode la modificación a una existente. Para la elaboración del proyecto se debe presentar ante
el municipio tres (3) jut'gos de las copias de los planos, acompafiadca de 1M fotocopi!lS
autenticadas de la escritura de propiedad del predio y el recibo di.; impuesto predial, la

, tmtlribución do valorización ( si existe) y el Paz y Salvo do la Junta do Acci6n Comunal. Se
debe anexar original del plano topográfico y carteras correspondielltes del predio si el
municipio lo requiere. Los plmlos deberán ir fumados por el propietario y por lID

, Arquitecto inscrito en el municipio.,3. Los planos mlnimos requeridos para solicitar la aprobación d"l proyecto sor~ 103

'. siguientes:': B. Proyecto arquitect6nico a escala 1:50 en la cual aparezcan las planlas, corres, fa¡;htVios,
.: dstaIles constructivos a escala 1.20, localización general del proyecto con la ¡ndicacioo del

, ':'
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.lTlCULO 106. Para EL desarrollo de los proyectos industriales, m¡ltitucionates se

~uiere:Demarcación del predio donde se establezca el uso y las normas genera1t'.B
,lTespondientes, Y los estudios técuicos y ambientales según las caracteristíclll del USll

,licitado.Obtener de conformidad con los Articulos anteriores para urbanizm-. p8J~lar o

lnstruír las respectivas licencias.
En el caso especifico de actividades industriales ( de transfonnaciÓII y extr.actiV1!s),

\stitucionales, agroindustrlales, debe adjuntarse a lo anterior un estudio de impacto
mbiental y de las respectivas propuestas Ydisel\oB para su control.

'AllÁGRAJ.lO: Copia del estudio del impacto ambiental y de los respecti'l'O(;sproyectos de
:0 '" debe ser presentada a la CAR, a fin de obtener el respectivo concepto o licencia
::mblental.Copia de este concepto debe anexarse R los documentos necesarios par.'!.obtener
lasrespectivas licencias de urbanización, parcelación y construcción.

uniento completo. altura, aislamiento. antejardin, voladizos, destinación ck, cada uno de
,spacios, su correspondiente cuadro de áreas, asi como voladizos, alturas, llJltejal'dines,
miento de los predios colindantes fumados por un arquitecto con tarjela proff1sional
dida por el Consejo Profesional Nacional de Ingenierla y Arquitectura Y experiencia 00

o aflos en el área.ara edificaciones de más de dos pisos o que contemplen uso combinado (residel¡cial •.
ercial), memoria de cálculos estnlcturales, estudio de suelos, con los cusles se puedan
rminar la estabilidad de las obras de acuerdo con el Código sismorresistente o de las
nas que lo adicionen o reformen elaborados Yfirmados por el ingeniero civl\ con tarjeta
fesional expedida por el Congreso Profesional Nacional de Ingenierla YM:,1JÍtectU1'a.
Jna vez obtenido la aprobación del proyecto Y con el fin de obtener la Licencia de
Ultrucción, el interesado presentará los memoriales de responsabilidad del Arquitecto
yectista y del constructor; del calculista estructural y del estudio de suelos. El municipio
iQuidará el impuesto de delineación urbana y de ocupación de vlas c01T69pondienWs.
\. }sentar el recibo de P880 de los impuestos mencionados de la Tesorerli~ Municipal, el
nicipio expedirá la Licencia de Construcción correspondiente y devolverá dos (2) copillll
iproyecto debidamente firmado, sellado y con el número de la licencia que lo aprut,ba.

OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y/O CONSTRUCTOR

ARTICULO 107. Los propietarios pueden proponer, al municipio, la constnlccRón de !l¡¡¡
obras de uroanización por etapas, siempre que las redes matrices de acueducto y
alcantarillado se constituyen la primera etapa y bajo especificaciones que determine la
empresa de servicios públicos, o quien desempelle sus funciones.
• Los propietarios pueden proponer las obras de urbanización eimu1tá£cJlII.con la
constnlcción de las obras de arquitectura al municipio, siempre que no se afecte el buen
funcionamiento de la vialidad. Esta modalidad no exime de la tramitación de obligaciones
previstas pllIU la cOllstrucción por ur!lanizaciólL

!
1.

,,
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CAPITULO vn
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Estudio técnico de solución de servicios públicos acordes con la densic1ed y/o
msidad de uso a desarrollar Ycondiciones de su mantenimiento;

Concepto favora1>le a la propuesta de desarrollo por parte del nmnicipio.
Concepto favorable previo de la Corporación Autónoma Re.giollll1, s;)bre el

ntrol de efectos ambientales.Aceptación de la CAR para el uso y vertímíento de aguas.
Autorización Yaprobación del proyecto por parle de la Secretlllria de Obrns.

RTICULO 108. Para el desarrollo de la subzona reglamentada anteriOI1Jlente, se pod:rQ
j(' 'ar procesoS de construcción, subdivisión, lote y/o agrupación debiendQ cumplir con
1Il •• ¡.lUientes condiciones: Los predios resultantes de sul>división, lote ~, /0 agrupación

eben:" Ser deslindables de los lotes vecinos y de las áreas de uso público y o comunal

;olíndwrtes.J- Tener frentes sobre las vias de uso público y/o comunales Ygll1"antízarSil accesibílidad.

ARTICULO 109. El Alcalde podrá imponer IllIl siguientes sancic,nes urbanistic8S

graduándolas según la gravedad de la infracción:
1. Multas sucesivllll que oscilarán entre un salario DÚnimo legal mens1IsI y mi.1salarios
mínimos legales mensuales cada una, para quienes dando uso diferente 1\) suelo, parcele,
urbanicm o construyan sin licencia, requiriéndolas o cuando estll. hay:~ cadu.;ado, \) "n

_ ~I interesado debe construir de común acuerdo con la SecrelB1Ía de obnill las calz\1dllS
vías de Plan Vial que afecten el predio a desl!Tollar.
fonninada la. construcci6n de las obras de urbanizaci6n, el propietario 1Iraspasarálas
de cesi6n, lns redes y las obrns destínndas al uso público, al Municipio. Esto se hsrá l1
gratuito y mediante. escritura pública, lns minutas senm preparaclM por la
nistraei6n Municipal quien conservará y archivará las escrifuras correspondillntes.
euando se permita industria o cualquier actividad que pueda causar contaminaciÓI'J o
)8 a la población se debe presentBr los estudios y obtener conceptos favorables sobre los
nas de controlo mitigación de contamína£:Íón o eliminaci6n de cualquier tipo de riesgo
,ridos por las entidades competentes ( Ministerio de Salud, de Minas, Medio Ambiente
.R, etc.), previos ala expedición del concepto de uso Yde las licencias @ construcci6n
funcionamiento por parte del Municipio.
Las normas sefialadas en la Licencia Ambiental serán exigidas para cumplir con dichos
ro 'unto con las especificadas en este Acuerdo. Prevalece la norma de eliminación del

:wtoAmbiental.euando se trate de actividades residenciales, comerciales, institucionales, industriales o
:ualquier subdivisión, agrupación, construcción o parcelación que se realice en la zona
11en los sectores donde el uso sea permitido por este acuerdo, el inI:"resado debe

,cntar:

..•. ' ---.._--~~~-, .
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ARTICULO 112. El Alcalde de oficio o a solicitud de cualquier ciudadano di::~ctamente o
por conducto de la Personerla Municipal, podrá illicill" las acciones PHIDcivastendie1ltes

a

ordenar la desocupaci6n de predios y el lanz¡UJliento de ocupwrtes df hecho cuando el

ARTICULO 111. Las presentes sanciones saldrán por medio de r~Boluci()!las
administrativas firmadas por el Alcalde, el cual deberá ser notificado Cf,D anrerioridafi, pOI'

escrlto de dichas anoma\lmi por la Secretaria de obras.

ARTICULO 110. Los actores del Alcalde a los cuales se refiere el articulo 8lIterior, as!
cornDaquellos mediante los cuales se ordena la suspensi6n de la obra y la. restitudón de 1$
vl811 de que trata. el C6digo Nacional De Policlo, serán susctlptibles de 1811 S8lIcio!!es
Contencioso _Administrativas previstas en el respectivo C6digo, en primera instancia snte •.1
Consejo del Estado. Estas acciones. no suspenderán los efectos de los actos administrativo:!
demandados, salvo el caso de la suspensi6n provisional,

l.'AllÁGllAIlO 1: Se sancionará. las ocupaciones de las Vias y de espacio púb\i:cD sin el
1 ctívo permiso, con una multa dtl diez salarios mlnímos diarios legales.,

~ención. a lo preceptuado en ello, además de la orden policiva de BlIspensi6n Y
úento de la obra y la suspensi6n de los servicios publicos excepto cuando exista pl11eba
tlabitw;i6n permanente de pereonas en el predio.Mu1laSsucesivas que oscilarán entre un salario núnimo legal mensual y mil Sall1110S
nos mensuales legales cada UIIlI,para quienes nsen o destinen un inmueble a \lB fin
.to al previsto en la respectiva licencia o patente de funcionamiento, o para quienes usen
mueble careciente de esta, estando obligados a obtener, además de la ordeupolici'la de
mi£lnto del imnuebltl Y suspensi6n de servicios publícos excepto cuando ellÍsta p','lleba
Ihabitación permanente de pereonas en el predio.La.demolici6n total o parcial del imnueble construido sin lioencia Yen contraven;;ión l!.

normas urbsnisticas, y a la demolici6n de la parte del inmueble no autorizl!lio e11

ravenci6n a 10previsto en la licencia.Multas sucesivas qutl oscilarán entre un salario núnimo legal mtlnsual Y mil E,roariOS
,ifY~"legales mensuales, cada uno, para quienes ocupen de forma permanente los parquec
,1. l, zonas verdes y bienes de uso público, o los encierren sin autoriz.lJ.oi6n de 18i.l
~ridades de planeaci6n o las administrativas en su defecto, además de la ,1emolici.611del
ramiento, La autorizaci6n de cerramiento podrá darse unicmuente para 10HJilarqu~s Y las
:lIlB verdes por razones de seguridad, siempre Y cuando la transParencia <lel cerrElIIlIiento
1de un 900/0 como minimo, de suerte que se garantice a la ciudadan1a el diEllh1levi!lUsI del

1'queo zona verde.
,\I.ÁGllAlfO 1: Las multas se impondrán sucesivamente basta que el inft:l.Ctor sOOllll[ll.'la
¡olación de la norma, adtlcuándose a ella. El producto de tlstas multU8 ing¡ ¡¡¡liaráal Tesoro
¡unicipal y se destinará para la financiación de programas de reubicación (;:e los bllbitantf!S
u zonas de alto riesgo, La violaci6n de lasreg!amentaciones sobre usos de

I
llU810 en zonas

ie reserva agricolo, se regirá por el Decreto Ley, 1333 de 1986 ( Código de Régimen
Il:unicipal articulo 57-60) certificado de usos dtll sutllo y contravencioll.

tls
dll polido,

:csptlctivamente.
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~tario O tenedor no haya invocado la acción a que se refiere la Ley; siempre que la
u:ión o 108 asentamientos legales que se hayan efectuado, se están llevando a'cabo o sea
le determinar c¡ÍJesllefectuanm., ajuicio del Alcalde, atenten o pUlldan presentar tiesgo
la comunidad o cualquier ciudadano o vayan contra las normas de urbanisino. y

1lCióndel Municipio.

lemO 113.El Alcalde o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto
,1ArtIcúlo 9 de)a Ley 11 de 1988, podrá iniciar la acción a que se refiero el Articulo
ior cuando se presenten ocupaciones de hecho o asentamientos ilegales, en llis cuales de
ormidad con los reglamentos de uso del SUBloo las condiciones fisicas d}lterrello, no
pennitido adelantar construcciones, no sean aptas para ello o de alguna form.a presenten
lOS para IRseguridad, la tranquilidad o la salubridad de la comunidad.

fJl"!TJLO 114. Las autoridades a que se refieren los artlculos anteriores ni. expeéir las
11, i desocupación o laDzamiento, podrán ordenar la demolición de los bienes que se
\O éonirtruido sin permiso de autoridad competente, asi como también la ejE1cución,de ISIl

lB de conservación o restauración del bien inmueble que se estimen necesarias.

nemo 115. Las obras que se dispongan realizar de conformidad con lo dispuesto en
resente ArtIculo serén por cuenta del propietario del predio, en el evento que éste no las
:titeen el plazo otorgado por el Alcalde, la Administrueión, se incluirá en los respe~tivos
;bos de intpuesto predial,pudiendo cobrarse por jurisdicción coactiva, si es el Cl1'lO. Lo
mesto en este articulo se aplicará sin perjuicio de imposición de las demás sanciones n
se refiere el presente capitulo, asl como también de las civiles y penales a que haya

aro

.neULO 116. En toda resolución que iiuponga sanciones por contravención del

.vamen de la licencia, permiso o autorización previsto en este acuerdo, se ordeniri dar
so a las lÍutoridades que vigilan las profesiones de Arquitecto, Constructor y Maestro do
raparala aplicación de las medidas que sean pertinentes.

tTlCúLO 117. Siempre que se imponga medidas de suspensión o corrección de obra se
municará a la entidad encargada de prestación de servicios públicos, para que se abstenga
instalar los se:vicios en las construcciones que dieron lugar a la medida La ins'.alacióD
los servicios con violación de los dispuestos en este articulo hará incurso al resp0!lllable
n causal de mala conducta.

R'IleULO 118. La aplicación de las disposiciones contenidas en el presenleoacuerdo debe
leerse dentro de las facultades y limitaciones que establezca la constitución:i' las leyes a fin
, flÍcilitar la tuté!a administrativa del Departamento en cuanto a 12. planención y
lordinación del,áesarrol1o regional.. .

)

QUIPAMIRNTO URBANO PROPUBSTO.

'roiendo en cuenta las actuales necesidades ~del};municipio . t'l1'o'cuanto s. ~quipatnientos
rbano colectivos y considerando los requerimieu"tos de las com~nidades e;l los talleres de
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,certaeión, La Florida para los 9 afloo de proyección planteados en el Esquema de
:lenamiento Territorial requiere de los siguientes equípami~toS:

'laza de menadoalternativa más viable para el municipio, teniendo en cuenta que este r,stableci.miento
¡uiere una ubicación estralégica que garantice accesibilidad, equidistancia, área suficienn;
ra manipulación de productos Y manejo de residuos, parqileos y atenciótt ni. público, Be
¡t;idera el área que actualmente ocupa la escuela actualmente localizada er, ¡,l sector norle
, la cabecera, al respaldo de 1m oficd de la UMATA La escuela cerno se sabe es
asladada a la ciudadela educativa en el sector donde se ubica igualmente el Colegio San
al'lolomé (Ver plano de pl'opuestade uso del suelo y eqnipamientos)

Matadero Municipal.;¡ actual matadero ubicado sobre la vla principal, a la salida hacia la ciudad de :Pasto, no
uentacon área suficiente para realizar adecuadamente el faenado de ganado, por lo tanto no
le lTdan las condiciones higiénicas y ambientales que se reqnieren p;ll'a este tipo de
)i'\~_,ecimientos donde se manipulan y procesan productos para el consumo humano; por
~tro lado su fUncionamiento está ocasionando problemas de salubridad en los sectores
residenciales aledaflos. Por lo anteriormente expuesto, se requiere rt'ubicar el actual
rnstaderohacia una zona periférica donde sea compatible Btl funcionamiento con IOfi

1
usos del

suelo,donde haya disponibilidad de servicios públicos y suficiente área pAra el IIl1llIIfljo¡\«
cOlTllies,manejo de residuos y demás infraestructura relacionada Estos lugares, clJubase en
unanálisis técnico ambiental preliminar pued~ ser (Ver propuesta equipami~tos 'J usos del

suelo): A1te111lltivas:• Un lote de aproximadamente 225 102, ubicados sobre la vla que conduc", al corregimient,e,
deRobles, aproximadamente a 250 m del área uroana por carretera. Las agU8S resichullef:ldel.
llllltadoropueden ser enviadas al siste1Dllde tratamiento de las aguas residuales m'ilnicipal~s,

, previotratamiento preliminar en el sitio.
,Uu lote de aproximadamente 300 102 ubicado sobre el valle del rio Bmn:nct',

: . ¡¡pfoximadamente a 50 m del rlo y a 120 m del sistema de tratamiento de ~ residualest del municipio ~ sentido ori~te. Esta área puede ser acondicionada per:fecmme:ute
" 'I",mentando 1M respectivas árellS de protección hacia el rlo 'J el aislamiento l1cce¡;;;ri(, ti
¡ ...68de barreras vivas con respecto a la Planta de Tratamiento de Agulla Resiliiuales, lm."ia
. dondepueden enviarse los residuales Iiquidos del matadero, previo tratamiento preliminar M

elsitio.
¡_ Plaza de ferias de lanado',~ Este equipamiento puede ser construido de manera contigua al matarll;1"Omunícipro ell el
:;jll'jsmo lote, sin embargo es importante guardar por lo menos una dist:Jincia d~)20 ID. .que
~ .irvan como una franja de amortiguamiento donde se planten barreras vivas para evitnr
~. ií\1lllCionesde invasión del local Ymejorar las condiciones ambi~tales del: área

f IManauera Comunitaria¡~!...Conel objeto de unificar las actividades de crianza de cerdos en u Ga sola empresa de
.,1 t&f'II¡¡tercomunitario que llene todas las expectativas económicas a nivd colecíivo Y cumpla
;~ eon todas las normas sanitarias, ambientales Y sobre todo que SI) oriellten hBCifl el......1...mejoramiento de la c.alidad del producto y su competitividad en el mercado, se pret<'nde
; . ¡OBStruiren un lote ubicado aproximadametnte a 20 m. de la plazll de D.,rías de gooooo, ~n
: . Itrtablecimiento porcicola el cual tendrá la asociación de las famiH!1S. dedil;ltdas ll- éstas
..

, ~,~/,

.'.,\1&¡'il11;:
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de tal fonna que pueden erradicarae definitivamente los problemas de s~lubridad Y
os sociales que genera el filncionanúento de criaderos de animales elI. ,,1 seclor
contradiciendo lo dispuesto en el Decreto 2257/86.

~stos establecimientos de acuerdo a su disefio final, tendrán la respectiva conexi6.n a
,icios públicos y se comunicarán con el área urbana a través de la via que conduc~. al
miento de Robles hasta el puente sobre el rlo BlllTllIlCOy en adelante mediewe una via
.que se proyecta en sentido paralelo al do, conservando el área de protección (rondas
) superior a los 30 metros, la cual se extenderá hasta el nuevo matadero municipal.

ES MARSTROS DE SERVICIOS PUBLICOS

concerniente a los servicios públicos, es fimdamental que el municipio estudie la
lirln<i de crear la empresa de servicios correspondiente, con el objeto de adroínistrw de
lb. a eficiente y efectiva dicha labor en el municipio, con base en las directJices

ecidas en la Ley 142/94.

maestro de Reaiduos 86Udos

plan se encuentra adelantado en gran parte por el municipio con la comtrucción de la
a de manejo integral de residuos sólidos ubicada en el sector de las plazueI

8l
;, sin

¡rgo es importante que a través de la inversión en este plan se logre optinúzar dic\>.l'

roay mejorar las siguientes actividades:

¡ecuación de los sistemas de recolección urbana de residuos sólidos, con llIaYQt"

¡encia y cobertura Dotar de la logistica necesaria.
,tablecer un cobro por el servicio con base en la estratificación urbana, con el objeto de
.tener econónúcamente dicha actividad y asi cumplir con la calidad y eficiencia esperada

la comunidad.pl¡mizar las labores de recicl~e, compos~e y relleno de los residuos sólid')E en Il!.planta
L Plazuelas, dotándola de IDIlquinaria, equipos y personal necesarios Pl!~llos

¡plimientos de sus objetivos.

'laa maestro de alcantarina do

este aspecto, a pesar de que el mUlúcipio ya ha construido el colector paraleh;. al río
rranco para interceptar las aguas servidas desde el sector de Bosques d~ Zaragoza, es
adamental que el plan retome y oriente sus actividades a las siguientes:

Diegnostico del estado actual del sistema de alcantarillado
Fonnulación del plan maestro con base en los requerimientos técnico Blubil"lltalesy nueva:;

.rectrices del Plan de ordenamiento urbano.

a formulación tendrá como base de sus disell.os el desarrollo de lll8 etapas biS siguientes:
Segregación de las agulISresiduales y lluvias

, .

¡.
1,
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Construcción del alcantarillado pluvial
Construcción dtl int(ll"ctlptortlspara tlvitar la contaminación IIitllas fuentes do;

Ampliación y reposición de redes, incluyendo las áreas de explltlsión.
Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales .
Optl1"acióny mantenimiento adecuado de los sistemas de alcantarillado y del

Istemade tratamiento de aguas residuales
Implantar el cobro del servicio a los usuarios con base en la estratificación

rbana, con el objeto de mejol1lTla eficiencia y cobertura del servicio por p1ll'Ú'del municipio
de la empresa de servicios correspondiente.

Plan Maestro de Acueducto

;
~ '

;01' 01 objeto de optimizar el servicio de acuedueto en el área urbana, el planmaestrl.l de
tCl _ .Jeto debe elabol1lTcomo primera medida un diagnóstico técnico ambiental cM estado
:ctualdel sistema de tal forma que permita formular unas propuestas correctivas ac(lI"descon
asproyecciones planteadas por el Esquema de Ordenamiento Tmitorial.
11plan debe contemplar las siguientes actividades:
,Recuptl1"acióny constl1"Vaciónde la fuente abastecedora del acueducto, con el {i~jeto d:l
¡anmtizarcalidad y cantidad del recurso agua
IAdecuación de los sistemas de captación del agua.
, Oplimización de la red de aducciólL
• Optimización de los sistemas de pretrntamiento, a1mace1lll!niento y pnl>Wiliu.ción del
¡gua.
, Optimización de la red de conducción y sistema de.distribución urbana
, Adecuación e implementación de los sistemas de macro medición y micromEldicióu
I Establecer el cobro de acuerdo a la estratificación w-bana, con el objeto de mejora!/' In.
eficienciay cobertura del servicio.

Lr \~más servicios públicos básicos como la telefonfa y el alumbrado público se efectuaráJl
K •• __ ~s de gestiones directas entre el municipio CEDENAR y Telecom,. con el 'Objeto de
mejornI"cobmura y calidad en el servicio.

PI.AN DE OCUPACION DE SUELO URBANO.

WNIFICACION URBANA PROPUESr A.

La zonificación w-bana propuesta del municipio de la F101ída se estab¡"ce m1.,diant" la
sisuienle clasificación.

SUliLO URBANO. Se constituye en el área comprendida por las coordeml(1as establet.lidr.,s
enel siguiente cuadro y comprenden y abllTcan igualmente el perimetrll de servicios y
corresponde a las áreas plll"ala vida en comuuidad, con alta densidad e intensa intl-'l"accióll,
que corresponden a. las necesidades del desarrollo a nivel productivo, de consumo e

l...

1; ,

).' ,
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_io, a la construcción de infraestructura vial, redes prlmarillS de energla, 1,';:llIeduclo

filledo.
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SUELO RURAL. De acuerdo a la delimitación del perímetro urolIDOpropuesto. el ooelo
rund se establece par fuera de las coordenadas en el cuadro del perímetro urbano

t .
1:: propuesto y su reglamentación esta determinada por la propuesta Q\U: se ha i:ealízado en el
, BIIelorural.
~-'

..
i
1

~.1-
1\.. "

SUELO DE PROTECCION. (RONDA DB RIOS) El área de prolección, cOITellpOl:ldea
las rondas del río BARRANCO Y PANCHINDO. Esta zona se canu:Ceriza PQt la p-esencia
de fuentes de 118UB que atraviesan el casco urbano en sentido orit'tÍe - occidente, en su

. ';. entorno presenta una vegetación de tipo foráneo como lo son los eucaliptou que en nada
" oorrtribuyen a la protección de los causes, necesariamente deben ser susceptibles a

¡.: modificaciones puesto que estando dentro del casco urbano se consideran (lomo espacios
,. ~ públicos destinados a la conservación y protección ambiental, Debido a la irregularidad en.
:'.:: ladistribución temporal de las lluvias, es de especial relevancia el estudio de tos efectos que
: 'f ~ pueden dar por el mal control de los caudales y por las posibles inundaciones qu!' pt!eden
í t azotar la región se recomienda y reglamenta una fumja de protección de 30 metros a caW!¡) ladotomando como eje central del rfo y restringir totalmente la construcción y prohibir los
'\... llSentamientoshumanos sobre estas rondas.

~. ZONAS DE DESLIZAMINENTOS, DERRUMBES y ALTA PIIlNDIENTE. En el
esquemade ordenamiento de la Florida se han det.ectado y el municipio a sido influenciado,

¡ porvarios fenómenos geológicos, debido a este aspecto existe la necesidad de declarar de
'¡ protección a estas zonas teniendo en cuenta no solo el área afectada sino su influencia 1I. los

lISentanúentosque ahl se pueden localizar. (Ver plano de Amel1llZ1lll.)
't'-

Otrovariable para dechl1lf zonas de protección es la presencia de alUIBpendientes dentro del,
'1 casco urbano. El mayor porcenllYe de estas áreas se localiza £tI sector sur dOJ:de su

inclinación alcanza el 50% sobre la rasante; el resto ZODascorresponden a IlISZODP.SlIor-
occidentales donde se caiculll una inclirlación del 40%.

SUELO SUBURBANO. El suelo suburbano lo constituyen las áreall ubicadas dentxc del
I\llllorumI. en las que se mezclan los usos del suelo y las formas de vi:la del campo y c~ntro-:::.
irlJano,diferentes a las cllllificadas como suelos de expansión y que pueden ser objeto de
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Cbíauito -~
8 SAN Vrda. De Mpio. De Vrda. De Loma Vroa Del

~CISC ChllUpilomn Posto Larga y Pe¡;cador, I
Gan:és. Grn1IadiDo y!

I Quebkllda
I Honda.

0-

9 CHAUPILO Mpio'. Del Vrda. De Vrda. De Loma Vrda. Do..,., .
MA Tambo. San Larga Ml.dluy

Francisco --.-
10 LOMA Mpio. Del Vrda. De Vrda. De Vrda. De

LARGA Tambo Garcés. Plazuelas ChlJupilOtr.8 y
San Franciscl.'

11 GARCES Vrda. De Mpio. De Vrda. De Vroa. De 3m
LomaLaml Pasto Plazuelas. Fral3cisco.

12 PLAZUELA Mpio del Mpio. De Vrda. De Vrda. De Loma
S Tambo. Posto Cadmle Alto. Lar.!a' v Garcés

13 CACIQUE \ Mpio. Del Sector Vrda. Do Vrua. De
ALTO Tambo. De Oriental Cacique Bajo Plf,~lllS

Robles.
0- ---'-

14 SECTOR Vrda. De Vrda. De Vrda. [le Mpio. De Pa.~o
ORIENTAL Caciquc Alto Bammco. Bammquito, •JPlacer y Bella

VISta .-
lS BARRANC Sector Volcán Mpio ¡le Mr,1io. Del

O Oriental Galoras Sandoná y la Palto.

IVrda. De La
Flore~1a.

16 LA Vrda. De Mpio. De Mpio. De Vroa i1FLORESTA BeBa VISta y Sandoná y Sandoná. BIQ.TallCO
Placer Vrda. Del IBammco ,

17 BELLA Vrda. Del Vrda. De La Mpio. de Sútor Orien::n!i
VISTA Rodeo. :Aoresta. Sandoná. y Vrda. De LIt I

, :Aoresb y
Pillcer

18 PLACER Vrda. De Sector Vrda. De BeUa Vrda. De
Cacique Oriental V\Sl.li Bmanquilo
Baio

Il~--=-.~---
19 BARRANQ Vrda. De Vrda. De Vrda. Sector OnollM.

UITO Cacique Placer. Placer
Bajo --- -=. .-

20 CACIQUE Vrda. De Vrda. De Vrda. Dc Vrda. De
BAJO Picacho y Placer y Rodeo. C:tcique Alto.

Robles Bammauito. .-
21 EL RODEO Vrda. De Vrda. De Mplo. :')0 V1d~. DCIPicaclJo. Maco. Smdoná. C~t:mquílIa y I

R(,Mes j
Miíio. Moio.

..•
22 MACO Vrda. De De p. Vrda. De

,¡.~~~ ........;.;.___ ._._.~:::.J

. ,

n, ., .
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:. y Bella I
De

es.

,
Del!

Io.
1

.Jn~:
Is. ,

~~j
••• ":1:s.

~

~pe TllIlja 1
q,mo.

I

De ll11lja1
de. -.!

Picacho S3Ildoná. S3Ildoná. Rode
VISta

, 2J PICACHO Vrda. De Vrda. De Mpio. De Vrda.
I
! Catauea. Maco y SlIIJdoná. Robl
I catauquiDa y Rodeo.

Cacique
Baío. -

24 ROBLES Vrda. De Vrda. De Veda. De . Mpio.
Chica!, Cacique Catauca, Tamb
Pocara y Bajo y Alto. Cl1tlIUquiDa 'Yi
y Picacho.

25 CATAUQill Vrda. De Vrda. De Vrda. De Vrda.
ll.A Robles y Picacho. catauea. Robk

,-",
Catauea. ._-_.

CATAUCA Vrda. De Veda. De Mpio. De Vrda.

L Chica! Picacho. Sandouá. Robl~,
Cala.

27 CmCAL Mpio. Del Veda. De Mpio. De Vroo.
Tambo. Catauea. Sandoná. Yun!?

Robl~..
28 YUNOUll..L Mpio. Del Veda. De Vrda. De Mpio

A Tambo. Pocara Chica!. Taroll

29 PUCARA Veda. De Vrda. De Veda. De Vrda.
Yune.uiUa. Robles Chica!. Yun'

30 GRANADIL Vrda. De Vrda. De Vl"da. De Sal!. Vrdll.
LO Pescador. Quebrada Francisco. Chi

Honda

1 JI QUEBRAD Veda. De Mpio. de Veda. De Sill! Veda.
AHONDA Granadillo. Pasto. Francisco. Gr3io

CAPITULO n

PARAGRAFO 1. la división polftico administrativo se detennina en IR cartOgafill de h
jeión polltica del Municipio de La Florida en el mapa No 16, el cual et parte illtepe (re

••(e acuerdo y se encuentra dividido por 6 COIT6gimientos loe cuales SOl!: COfl\\'.~mientil de
Matituy, de Tunja, Las Plazuelas, Sector Orienta!, Robles y el Rodeo, de acuerdo al acuerdo
007.

I

•1

LINEAMIENTOS PARA EL ORDENAMIENTO RURAL DEL MU1UCIPIO DE LA
FLORIDA.

ARTICULO 111 Criterios espedfil:os para el ordenamiento de R. &Ol1il t'lIl'al del
MlI1Üdpio de La Florida.

,.

El Esquema de Ordenamiento Territorial: ee fimdllmenta en su parte 11ll."a!, adl'lllás de lo~
principios legales, en los criterios específicos de:

¡
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..~ti l.Habitabilidad: criterio que busca propiciar mejores condiciones de vida en el área mrnl del
~ unmicipio, con el 11nde garantizar la pet1llllIlencia de la población 'Y su wlsarrollo irumano

"'~ sostenible.
';} 2.Seguridad: criterio que busca garantizar la armonla, trnnquílídad y conviv'.ncía flsica de la'! cODlWlidadrural y el desarrollo nonnal dll sus actividadlls.
',1.

...•~ ARTICULO tU: Objetivos llspedficos: Son objetivos especific(,s para ha zona rural dlll
.~ lIlIJIIicipiode La Florida los siguientes: .
;~ l.Establecer los instrumentos y estrategias que permita al DlWIicipio, prom-over y ccntinuar
;K con el proceso de ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y rlWional del suelo rural y
,,,i ::::c:~y ~~~:~.atrimOniO ecológico y cultural, con fin de dar pie al municipio

:.': 2.Cousolidar una propuesta concertada para regulación dlllos usos dol suelo y la localización
JI fimcional de lus actividades e infraestructuras.

3.Garantizar que la utilización dlll suelo rural por parte dll sus propietarios se ,yuste a la~¡fimción social dllla propiedad y las polltícas y normas establecidas para cada zona
;)} 4.Velar por el dlls8ITollo dlllos dllrechos constitucionales, en el accllao a la vivienda ya los
j' servicios p6hlicos básicos domiciliarios y el espacio publico leniendQ en cuenta la
.,' protección dlll medio ambiente y mitigación de riesgos y dllsastres.

:,;~ S.Promowr la armonla concurrencia del municipio, las antoridl:.des m¡¡~ientales y las
~~~ir instancias administrativas y dll planificación, en el cumplimiento de ~flS (loligaciones
A constitucionales y legales que perciben al Estado el OrdenamiE!DtoTerritorial, para 1081'81' el:f mejoramiento de la calidad dll vida de SUB habitantes.
'.'~

1; 6,Contribuir a la distribución equilibrada y equitativa dll la inversión publica, según los
'. requerimientos y condicioDlllltes actuales y futuros del municipio en: Espacio publico,
" estructura fisica, red vial, equipamientos, servicios p6blicos dnmicilil.lrios y servicios

básicos.

_ L. "

CAPlTULOm

SISTEMA llSTRUCTUlRANTllS DEL AREA RURAL

ARTICULO 123. Sistema Estructuraste del Area Rural:

Los sistemas e.stnJeturantes rurales son: ecológico estratégico y ambkntal, prOdllctivO,
país~lstico y ecoturistico, e infraestlllctnra básica y compkmentari!l, de 11!IMltlZllll
ambientales y anlropicas.

ARTICULO 124. Sistemlll!colólllco l!straU,pco y Ambiental.
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o de ecosistemas que demandan prioridad para su prot.ección y conservacilln por !IUS

ecológicos, culturales e hist61;'cos, por los beneficios directos a la pobl$Ción y al
110 municipal y por la factibilidad del manejo, compuesto por los siguielltes

'lll8S.

emahldrico: articula todos los elementos hidricos y geogáficos interreladonados ~on
JI1IOS naturales, el medio ambiente, y la actividad hlllllllllll-

de los subsistemas encontramos los siguientes:
. de las microcuencas de BIIITBIICO,Panchindo, Ventanillas, Cerrillo, Chaupiloma, Srm
.co y Quebrada Honda y cuerpos de aguas, como reguladores de los caudales de las
.¡ueabastecen los acueductos urbanos y roraIes del municipio.
Ronda, cauces Y lechos naturales de comentes hidricas .

•(¡.!.tAFO. El sist.emahidrico se encuentra especializado 00 el mapaNo 3.

CULO 115. Sistema Productivo. Conformado por los ecosistemas estratégil.'Os para el
.cimiento y los proceso productivos en los subsectores agrlcolas, pecuarios y forestal,
inalidad es satisfucer las necesidades de la población en agua, aire, alimertos, enllrgla,
divo y demás insumos básicos de estos procesos.

(l de este si!tema encontramos los sigJIientes:
n áre!lBagropecuarias que presentan un relieve moderadamente inclinado o 'llldulad.o, sin
{ino con erosión ligera. Suelos profundos moderadamente profundos a pro:6.m:los,CjaC' no
sibilitan las labores con maquinaria agrícola, por lo cual pueden ¡>flrmit.h una
nizaci6n controlada. Se identificaron las zonas de TuIIja Chiquito, Clrul1adillo, Sat'I
.isco, Quebrada Honda, Duarte Alto y B~o.
9 zonas con medinna capacidad agrícola las cuales no tienen asuD suficienl el' en algunas
.as del ano, presentan WI relieve ondulado a ligeramente ondulado, se ilk ntificaron las
9 r'- Loma Larga, Clarcés, y Cacique Alto.
1.\ ;00 relieve ondulado a ligeramente ondulado con vulnerabilidad a. la erosión
erada. Zonas con medinna capacidad agrológica y con grados mayores de pendientes 'f
restricciones, por lo cual este suelo no permite la labranza. en varias épocas del Il!lIO.Se
:rificaroll las zonas de YUOgJIilla,Chica!, Catauca, Cntauquilla, Picacho., Maco, Rodeo
la, Cacique B~o. Vista y Robles.

aRAFO. Sistema productivo se encuentra en el mapa 12.

r¡CULO 12CS. Sistema paisl\ilstico Y de investigaci6n pertenecen a este IJistema ••l área
. por su Cllracterlstica ambiental y cultural, histórica y paiB~lstica, permite desllITollar
Ividades de ecoturismo, recft'lICión, educación e investigación con las restricciones de 11/10

Ilblecidas en las normas ambientales. Se encuentran la 7.ona de flora y mllna del voícl'l:1
Jeras, chorrera el anilque, Chorrera Cacique Bajo, Divino Rostro, Pi"dra de, Simón
Uvar, Rehilando santncruz, Casa Comunitaria, G-rotade La Virgen de la Pen;I.~1mOl:llllllent<>

SIMON bollvar.
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y 9.9d(fi.993; decreto 2811 de 1914; decreto 622 de 1917 ..
•!LO 127. Sistema de lJifraestructurll Básica: Conjunto de red~s, espacios e

~s ~e uso publico o privado destinado a satisfacer las necesidad~B básicas de ia
m; compuesto por los siguientes subsistemas: de equiplllIJientos,de ellpacios pílblicoí!

\lÍcíospúblicos.

~ULO 130. Clasificación de Equipamientos: Dependiendo de su naturaleza los

mientos se clasifican en:
al.
mciana!.

ULO 118. Subsistemas de Equipamientos: Son todos los espacies y con¡¡firUccion~s
)1.1blicoo privado que soporta el desarrollo de actividades multise~toriales disti.!rillBa
;00. Constituyen elEllD.e1lÍos.principales Y ordenadores de la estructura I1lf\l1, en C

1
!y
9
•

lCión debe intervenir el municipio con el fin de asegurar un impacto social optimo de

.icios existentes Yfuturos.

"

i
l..

, ,
.'. {

,.;

.¡
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ocalización se realizara en lugares que no presentan problemmi de contammadón,
.ci6n.riesgo y/o focos de insalubridad Yinseguridad.

[CULO 131. Equipamiento Social: Útil en satismcción de las necesidadell básica~ de
)lación como salud, educación, bienestar social, cultura, religión Yder,l1>rteS.
ud: equipamientos destinados a la prestación de servicios médicos, fu.cilitando el
1"0110 de las actividades de consulta medica general, atención odonto~6gica,proml.)d6¡¡ y
mción, llp0Yo Y diagnostico, atención de urgencias, partos, cirl1gias ambulatorio!! Y
,.atoríocUruco en el puesto de salud Ycentros.

.a zona rural del municipio se encuenlra los siguientes equiplllIJientl)sde sslud: PUl;7¡:;1,ode
,d en las veredas el Rodeo, Robles, Plazuelas, yunguilla, Panchindo, Tunja y Matitloy.

£).~B.AFO.La instalación de nuevOSequipamientos deben realíz.\lJfSee9tablecí~do la
l) de 1979Yresoluoión No 4445 de 1996 expedida.por el minist.erj,ode sslud.

EdutadilD: Establecimientos destinados a la formación integral y capacitaci6n de personas
colegios, escuelas, jardines y preescolares, en las diferentes veredas.
Bienestar social. Instalaciones oostinadas a la promoci6n del ooslllTollo die>la poblllOión
~diante la informaci6n, orientación y prestación de servicios o a:I'udas colectivas para
tipOS especificos como los bogares de bienestar (madres comnnit8l-ias) en las diferentes

\1'edasdel municipio.R.eti:ios
o
, Instalaciones relacionadas a la practica de Lns diferente!, c:ulto!'y proporcíol11l1'

lrvicios de asistencia religiosa a la población, como templos y capiHlISen 'S~ctor OrientW,
orregimiento de Matituy, TUllja,Las Plamellll', Rodeo, Robles .
.Dt-portiv

O
• Instalaciones oostinadas a la practica del ejercicio fisi¡co al nivel recrel'itivo,

asultado de la gestión conjunta entre el Estado y la conumidad ell los cllrregimientos de
lector Oriental, corregimiento de Matituy, Ttmja, Las Plazuelas, Rodo.o,Robles.

__ •••••".~~ •• .••.+•.•,•••.~~,_._ •••••••_._' _,..~ •••JI'.~"
,":,~,~•••••., "V,."",
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ICULO 133. Equipamiento Ptsico: Son estructuras para el transporte, como redes

.8 y de servicio publico .

:10 sanitario ubicado en el corregimiento de Las Plazuelas. Esta localiza.:!o fuera del

",tro urbano.

spacio publico rorsI esta conformado por los siguientes elementos:
onstítutivos uaturales
iementos constitutivos artificiales o construidos
omplementarios .

.'ILoLO 134. SubsbtelDll de Espacio Páb1ico: Conjunto de intnJJebles públicos y los
,entos arquitectónicos Ynaturales de los illlllUebles privados destinados por IllInalUl'a1eza,
afectacíón 8 la satisfacción de necesidades rorsIes colectiVllS que Irusciend!.ll 101!

-eses individuales de los habitantes del sector rorsI.

1!Ístraeión publica instalaciones destinadas a la gestión y atención administrativa en el
r rorsI, como el centro administrativo localizado en el Sector Oriental.

CUl,0132.llquipamlento Institucional: Requerido para la presentación ,re servioios
istrativos Yde gobierno, como mantenimiento Y limpieza, seguridad ciudad:lrI!:a,de*.'mBa
cía, abastecimiento alimentario, recintos feriales, instalaciones destinadas a 1:1gestj(¡n y
arrollo de la administración publica, como.

.TIeULO 135. Elementos Constitutivos Naturales: Son elementos constitutivos

\Imles del espacio publico rorsIlos siguientes:

Vla rellonal secundaria (VAS): La vis regional secundaria es aquella que conecta el CaBCO

iIlbano y la carretera principal de orden departamental o nacional c,u[lIpliend,o COI, bIS

siguientescaracteristicas.

,,8para la conservación y preservación para el sistema lúdrico compuestas ~()r: EI~mentos
.urales relacionados con corrientes de agua tales como: Microcuenca del B~rranco,
:lt,,~;llas, Cerrillo, Panchindo, San Francisco, Chaupiloma y Quebradt. Honch, y las
u:. y, hldricas y las zonas de manejo Yprotección mnbiental, la que constituyen ulla franja
.ralela a la linea de del canse permanente de Rios hasta de 30 metroS dJ~ancho, en las
!\:rocuencas hasta 10 metros de mIcho y en nacinlÍentos de agua una área de diámeb"o de 50

etrOS.
RTICULO 136. Elementos COD$titudvos o Construidos: Son elementos constitutivos (1

onstruidos del espacio publico, son árellB integrantes de los sistemllB de circulación pentor:.al
vebieular, constituidas por los componentes viales como: áreas de control mmbienti!l,zonas
.~ mobiliario Y senalizacion, andenes, cunetas, estacionmnientoB bajos e-.s¡>aciopublico,
,,,rmas y calzadas, los componentes de los cruces o intersecciones, tales como: esquini!8,
¡rejas. Las áreas del espacio publico de este sistema se definen a cOlltinuacif>n ell ••l.

.!!Ventariovial municipal.
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• Retroceso: 20 mts a partir del centro de la calzada
• Calzada: 10 metros mínimo .
• Pendiente máxima de longitud critica: 50 mts con el 8%
• Vallas de propaganda: a 10 Mts de la Calzada

PARÁGRAFO. Dentro del retroceso de 20 mts es conveniente "Xlgtr \11).a z.ona ele
conservación smbiental mínima de 6 mts con uso exclusivo de forestación.

Via de penetración l1U"al:Las vlJYlde penetración rural son aquellas que cone,:!lIn laszü!las
urbana y rurales y cmnplen con laI siguientes caracterlsticas:
• Relroceso: 10 mts a partir del centro de la calzada
• Calzada: 7 Mts
• Radio mínimo de cwvatura: 30 Mts

PARAGRAFO 1. en todos los proyectos vial deberá realizarse maneje:,integr~l del ':'f:'Jmcio
publico.

,
j

"

.!

MelIS Y elementos arquiteotónicos espaciales y nalura1es de propiedad rdvada cawo.
I{ ilbierias, fachadas, parámetros, pórticos y cerramientos. Estos elementos serán definido" par
,. el Consejo Municipal de Cultura. .¡,

. feas articulados del espacio publico y de encuentro tales como: PllrqUerecree'cioual,
f," rulideportivo la vla principal de Sector Ü\iental corregimiento de Matituy,. Ttmj::, Las
I Plazuelas, Rodeo, Robles zonas de cesión gratuita al mtmicipio, eucenarios depüctivos

t ArIOCalizadOSen
l
las vered~óde los nmniciPi~óS. d b d'nt é ubl" , I ent

1 eas para a COnservacl n y preservacl n e o ras e I er s p IICO y ,lOO e em o:;
1"•.' urbanísticos, arquitect6nicos, arqueol6gicos, hist6rioos, oulbml1es, recrean 'lOS,

arqueológicos, rurales como los sectores de territorio, calles en los p,>bl81bs, inmue:bl;.>s~-

~ individuales, momunentos mUl'a1es, esculturas, iglesias, fuentes ,,:ornsme;1ta1es,zon:~
i arqueol6gicas y accidentes geográficos identificándose como valor patrimOllj~l los
1, siguientes:

. j • La piedra de Simón BoUVIIf(Sector Ü\'iental)
" • Estatua de Sim6n BoH"ar (Sector Orienta)

• Rehilando Santander (sector Oriental)
,; • Casa comunitaria (Sector Oriental)

Il
I

PARAGRAFO 1. de igual torma se considera parte integral del perJil vial. Y pOI' "nd~ del
espacio publico, los integrantes de propiedad privada

, ARTICULO 137.lllementos Complementarios: Es el subsistema del t:spacio publico de:
. La vegetación natural e. intervenida: elemento para jardines, arboriZllci6n y ~'fotecci¡¡ll.del
paisl!ie, como vegetación heroacea o césped, jardines, arbustos, matorrales, árbollls y Oll9que,
eneepeciallocalizados en las mierocuencas por ser protectores del agua.
. Componente del smoblsmiento rural.
Mobiliario: Confonnado por:
• elementos de recreación como juegos para adultos e infantil, como canchas dI' ChllZll.
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:ftalizeci()n: Conformado por elementos de seftalización vial parn la prittección,
fO!lllllCión,marcas Yvarias.

RTlCULO 138. El espacio publico debe planeorse, diseilorse, construirse y ade(lIJlll'Bede
J manemque facilite la accesibilidad a las personas con movilidad reducida, se este
:mpora! o permanente, o cuya capacidad de orientación o se encuentre disminuic.a por la
dad, analfabetismo. limitación o enfermedad, de conformidad de las normas establl'cidall en
¡ley 361 de 1997 y aquellas que le reglamentan.

IRTlCULO 139: Sublistema de Servidos PóbUc:os Domidliarios: Esta c:onstítuido por lit,
ofraestroctum para la genemción. suministro. distribución, expansión y en general para. IR
rrestación de servicios públicos, como.
1. Amedudo: Es la iofraestroctum destinada a la conducción ~stro de agua a las
leradas y centros poblados rurales, con observancia de las prescripciones contenidas en la
Ir.' '? de 1993 y 142 de 1994. El abastecimiento debe sujetarse a lau condiciones de,
co•.....rvación, preservación y recuperación de las microcuencas hidrográfic8!l. Los ~uedudos
existentes en las diferentes veredas con todo BUS sectores.
2.AlcaatarDlado: La iofraestroctura destinada para la recolección y UIIIIIejode 108 aguas
bervidas por plantas de tratamiento, pozos sépticos, lagunas de oxidaci6n :v de_ sistemas
que evitan los vertimientos directos o indirectos puntuales o no puntuales a CUerpOllde agua
Enel sector rural no existe ninguno de estos sistemas, pero en el momento ¡le implementase
estsrán sujetos a las disposiciones que al respecto se reglamente en esta acu'rrdo.
lEner&ia elfctrica rural y alumbramiento publico: Es la infraestroctu;a que permite el
tnmsporte de energla eléctrica rural desde las redes regionales de trllllsmisi6n hasta 1)1

domicilio de los usuarios y las áreas de uso publico.
4.Te~foDla: Es la inftaestroctura que permite la presentación del servicio, medi8llÍo la
tnmsmisión de voz a través de la red teldonica y con acceso genenmdo al pnblico ~n el sector
rural.

AllTlCULO 140. Sistema de Amenar:a y Riesgos: Las amenas se caíaloE,lIllde dllS lllalUli'\1O
llIIlenazasna1urales y antropicas. La identificación y la evolución de las condiciones qut" ye

~ en constituir en las amenazas naturales, hacen p~te del análisis de los reCW1>'JSfisico~ -
bi6ticos. '

,,"',

••
:

.
,
f,
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Teniendo encuentm las diferentes amenazas que esta expuesto el municipio de La Floridll, se
identificaron los siguientes riegos, pam adaptación de las diferentes medidas y acc¡~s
necesarias plll'll afrontar las diferentes calamidades, dicha conducta se modi:licars. de atluetdo
a la intensidad, naturaleza, ubicaci6n y otras earacterlsticas del evento.

ARTICULO 141. Amenar:a Naturales .

• Eroslón: las pendiG1llesy las fO!lllllCionessuperficiales lD¡mentanel pe 'liara de. la erosi()ll
especialmente en las TelTllCetas de las diferentes vlas. La erosión en ellD1Ulicipio ~e presento.
comoerosi6n difusa y erosión moderada.
• Amenaza Volcatnlca: El municipio posee la ilIfraestroctum volcát. Galerllll que ce
encuentraen una zona alta y media.

i •Amenaza baja; Seria afecta por:

i.,
r

i
\
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alda de Piroclásticos
royoctiles Ballstico
ndall de Choquee ubican los Corregimiento de Matituy, Tunjll, Las Plazuelan, Robles ":1

:leo.
llIlenazaMedia
'royectiles
londas de Choque
)iroclásticos
~¡ujos de lava flujo de lodosubican a lo largo de la rivera del rlo Barranco, en las veredas de BlIJ1"lIllCO;La };lorestl1,
IlTanquito, Cacique BlYo, Cacique Alto y El Rodeo. l

AmenaZab!ya
Blgo de piro elásticos
jY etiles Ballsncos
Hondas de Choque
Calda de piroclásticos
Flujos de Lava
flujos de Lodo

)0 ubican a 10 largo de la rivera del rlo BlIJ1"anco,en las veredas de B1IlT8l100,La :Fioresta,
larranquito, Cacique BlYo, Cacique Alto y El Rodeo.

\.;'lmNAZAS GEOLOGICA
. f311ade Aucuya .
. falla de Taroojoy l'
. falla de Manchabajoy
Afectando al municipio en general.

Fenómeno del Nifio (del pacifico) Se desllJ1"olla cuando lUla gran mallll de agua. calientes
ubicadas en el Océano pacifico oriental entre Australia e bldollesia, se dellplaza H trav~s d"l
océllllo hasta las costas del sur de América, lo cual influye principalmente, el en la
precipitación o en la temperatura sobre las cordilleras presentando ,:11llas madru~l\S

heladas.

lmmdaciones. El municipio de La Florida no sea presentado inundaciOll.eElhistóncaroelll;e,
peropodrla presentarse en el Rios Barranco Y Panchindo y las quebradml de San Franci8c~, Y

QuebradaHonda.

Deslizamientos. En el sector rural existen zollllll con pendientes considerables, con prácticas
M ~1I1tivos y de mal manejo de los mismos que incrementan la vulnerabil.idad a IR
¡J. ¡úución de la erosión, la Cllal aumenta considera1>lemllnte en época de ¡nvieroc,
presentándose deslizamientos de tielT1l, derrumbos, los cuales afectan en mayOlrgradO, el
sistema vial especialmente en las vtas de penetración rural Y regional. Los deslizmnienios S$

presentllllen el corregimiento de Matituy, El Rodeo y Robles.
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,eladas. En el municipio hay zonas en que el grado de incidencia es mayor sobn. todo en
quellllB zonas que son planas y desprotegida.~ del sistema monlaftoso y sistema de bosques en
¡tiosde lomas y con ondulaciones el nivel de incidencia es menor.

lRTlCULO 142: Amennas Antropicas.

~lproceso erosivo es moderado, con excepción de. algunas zonas escarpadas donde se
lraduce deslizamientos como en el sector de Matituy, Tunja y Rodeo por las pructicas no
;ODflervllllionistascomo la utilización de tecnología no IIpropiadas en lOEmanejos de los

meloso

Factores contaminantes. El uso inadecuado de los agroqulnúcos crea desoquilibr.io en les
ecosistemas, especialmente en las poblaciones de animales e insectos, al pmecer re,'istentes a
deieilninado grupo qulmico y desaparecen especies benéficas para la agricultura como los
V 'zadores de plantas y depredadores de plagas. En cuanto a la sahud humana estos
proauctos son tóxicos en diferentes grados, tanto para las personas que illtervip.nen €'n la
producción y en la aplicación de los mismos como sobre los consmnidores de alimentos por

rosresiduos.

Ad~'\lÚlSse caracterizan por factores contmninantes los vertimientos Y los desecholl entre les
cuales se encuentran los descargues, bllSUfllllY vertimiento de aguas residuales 'Y resid¡¡,,~
sólidos. En el curao de los rios del Barranco y Panchindo y las quebradas de San F'rllllC!SCll,
Chaupiloma y Quebrada Honda se observa en algunos sitios la presencia de lavllllldefllS,¡!l.s

. cuales utilizan detergente para la labor, de otra forma sinúlar las áreas gan1ildtmlSlllportsn COI).
, desechos orgánicos que constituyen a la degradación de la calidad del f¡gua Y oiro factor
,.contaminante es le V1Idodel fique y café en las rivefllS del rios y las quebradoo.

Lasdisposiciones de basuras al nivell1lral son a campo abierto pero existe algunas, semores
, endonde sean improvisados bot.aderos aledafios a las vlss mrales, OC9ll¡onadospor la f¡dl:a
. de concientización Y sensibílízaci6n de las comunidades la importanciu de la cl)nserv~¡é>n

ombiental.

. lncendios y Quemas. En el municipio existen algunos lugares que son poteucialmerl1e fu..:,tib10s
'.a la presencia de este riesgo, como bodegas para materiales textiles como cob¡ja~, ropllf, 'i
¡ otrns, que guardan cilindros de gas, lo cual es muy peligroso en el Cas';l de prt,sentar'se un
. incendio, en el sector rural los incendios Y quemas de carácter forestal, no se present:m por
. lIlllÍerialescombustible sino por acciones de la población para la utilizaá6n de los residuos

cerno lefía. Las zonas más vulnersbles son los rastrojos en seotores C!)ll10Sen Francisc<:l,
. Matituy,GlI1'cés, Pucoro, Yunguil111,Picacho, Las Pl82IIelas, El Rodeo, El Maco, EL Plncer,
. El BllIT8Ilco, Sant3l18, Barranquito, Bellavista, la Floresta, T\mja, DIl8rte, Ros¡¡pambll,
. Quebrada Honda y CaílIllquilla y la quema de In vegetaci6n natural para l~: ampliación
¡. ~lcola y ganadera.

. Accidentes de tr:ansito. Est" tipo de accidentes sea presentado con algul1.asfi:ewllIlcillll, perc,
:.., enmomentos no h:m tenido mayor repercusi6n. Se presentan accidentEll de atropellamiento
..¡generalmente a nit10s que imprudentemente jueglm en las YÍ.ll!l pnblí'~~jf!como lfered~J del
• Barranco y La Floresta puesto que por alli pasa la.vía que conduce la del munidpio d~ ¡luzto

i,
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,pio do Sandoná la cual es muy tranllitada Y accidentes de derrumbes de '{f,hleu1os

lector de Robles.

:es aéreos. En el municipio no existe aeropuerto, mas sin embargo la cerc31úa de los
tos, de Chach88Ül, hace que el espacio aéreo de la localidad sea frecuentemenw
,o por aviones que vuelan a una b~a alturn, lo cual no hilce inferir riesso por la
ci6n eventual de este tipo de mnenaza en los sectores como Duarte B~o, J)uilrte Alto

¡RAFO: Las zonas de amenaza de riego se encuelltrll11delímitndllS en los mup8SNo 8 y

CAPITULO IV

USORUllAL

r la practica de actividades agrlcolas. pecuarias, forestales, y/o agroindustrial~s Y
sos especiales, para evitar procesos de deterioro ambiental por el uso de tecnolog

1as

piadas, con la consecuente reducci6n de la productividad Y competitividnd en estas

Iades.
CULO 143. Tipo de Uso del Suelo: Define los diferentes de uso del suelo.

Protección.
Conserval:i6lL
Revegetación
Rehabilitación.
Agricultura con tecnologla apropiada.
pastorea extensivo.
pastoreo semi-intensivo.
(' """Ieccio.
1 stria.
Servicios.
Recreaci6n.
Turismo.
Residencia campestre individual.
Residencial campestre lI8J'IPación.
Residencia urbana agrupación.

. .

~.l~i
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~mCACION y USOS DEL SUELO.

ICULO 144. Para efecto de .Ia reglamentaci6n del uso del suelo, se zanifi¡:s el tec¡ritorio

lImicipio de la siguiente forma

lA DE PROTECCIÓN: Rondas del r10s y cuerpos de a(Oa: compflmde las franjas
lelas a los cauces de 11lSde los cuerpos de agua, de 30 metros para los rloa. 10 metros pnro,
¡\lebradas y en nacimientoS un diámetro de 50 metros. Entre estas están RióPBllchic,do, rió
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MaDejo especial: ecosistemas de gnm importancia ambiental por los servicios ecológicos que
presentanen la actualidad (bosqutl primario intl.'l"Vtlnídoy secmdariO)
• Uso principal: 1 Y 2.
•Uso complemtml8rio: 4, 11 Y 12.
oUso restringido: 10, 11 Y 8.
o Uso prohibido: 5,6, 7, 9,13, 14Y15.• 1

11
1:protector: reserva forestal de propiedad publica o privada, cuyu finaliO:ad exolusiva

; u. lB protección de las aguas, sutllos, flora, filllua, diversidad biológica Y otros r~cursos
. naIlIra1esrenovables (santuario de flora y fsnna Volcán Galeras)

o Uso principal 1 y 2.
o Uso complemtlntario 3,4, 11 Y 12.
•Usos restrlJl8Ídos 10.
o Usos prohibido: 5,6,7,8,9,10,13,14,15 Y16.

¡arranCO,Q. El Cucho, Q. La Palma, el Roble, La Toma, Chorrera Ne,!1a, El Boquerón,
;el1avista, El }fueco, El Cspuli, El Diablo, Las Pilas, El NllflIlljo, El TúMI, El Picacho, El
~aj6n, catauquilla, CataDca, Yunguílla, Pucaurco, El Cannen, El Tala bosques, El Jmca!, El
~oga1,El Grmmdillo, ChlWPiloma, Los Pejes, S8I1 Frsncisco, El Chorro y Q.El Nacodero.

o Uso principal: 1 Y 2
o Uso complementario: 3 y 4.
o Uso prohibido: 5,6,7,8,9,13,14 Y15.

i;,

Protector. productor: área de reserva forestal de propiedad publica o privad~, su finalidad
es proteger los recursoS renovables destinadas al mnntenimiento o fi,sl:ablecíDliento de la
vegetación con plsntaciones forestales, las cuales pueden stlr objtltos de USO¡:product.ivOJi,

.'. sujetos al llIllI1te.túntíentodel efecto protector se localiza las veredas do YUlIguílla, Chica!,
catauca, Picacho, Catauquilla, Maco, Cacique Bajo y el Rodeo.

r .Uso principal: 3, 4 Y 5
, Uso complementario: 1,2,6,10 Y13.
~.. Uso restringido: 6, 7,8, 9,11,12 Y14.
i
, o Uso prohibido: 15 Y 16..,.; CULTIVOSLIMPIOS: son áreas que presentan un relieve moderadsnlente ondulado incl;nado
¡jlin erosión o con erosión ligera, suelos profundos moderadamelÚe proftmdo

s
, que no

.~ imposibilitan las labores con maquinaria agrlcola con lo cual permiten una mecanización
l controlada, ubicada principalmente en el corregimiento de Matítuy, Tl.1oja,Cacique Alto, ¡as

j Plazuelas,.Lo~aLarga.
~ o Uso pnnclpal: 5,6 Y 14.
'1 •Uso complementario: 1,2,3,4,10 Y13.
¡ o Uso restringido: 8,9, II Y 12.
. •Uso prohibido: 15 Y 16.'; ZonasdI!!producción dI!!praderas extensivas en donde se encuelltrdD asoci3!Ciono~ Qfo pastos
;, oaturaIescon especies de árboles intToducidas como el eucalipto Y el ciprés, t'lltas zoDM tienen
;'. restricciones por pendientes, estas se identificaron con el fi,"l d" 108"1' eu el medÍl.l/l.oy largo

';!. plazoun equilibrio ecológico.

;.,'

-íl
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Las zonas de manejo especial pera cada equipamiento se 10caliZllll lIs!: rellallo sanilllrio,
planta de lrlltamiento de aguas residuales YpIBIllade manejo de residuos sólidos: BRITlIilcOy

LaFloresta.

Enel momento en que se defina por medio de un estudio tBllto de factibilidad fin~J1ciera como
de impacto ambiental la localización mas apropiada de los difetreotefl equipamientos, lIiS
áreas determinadas como zonas de manejo especial descartadas retom!ll'BIl el uso
predominBDtede la Subzona. Por olra parte, posteriormente a la elapa de ejecuoi{lrl y
fimcionamienlo de los equipRDIient08de los lugares localizados, se detemllns"'1I come áreas

de recuperación an\biental.

Jso principal: 6
Jso complementario: 7, 10Y 13
Uso restringido: 6,7,8,9,11,12 Y14
Uso prohibido 15 Y16NAS DE RESTAURACIÓN ECOLÓGICA: Son aquellas que han sufrido deterioro y
;enlml diferentes tipos de degradación, bien sea por fuctores amrópicos y/o naturales o por
causa de procesos individuales que requieren intervención.
tienen diferentes áreas como los nacimientos de agua Y los ecosistemas frágiles (;omo los
trojos ubicados en el corregimiento de Matituy, Las Plazuelas, Robles, Rodeo, Sector
iental y Tunja y los pajonales ubicados en las partes altas del corregimiento de Matituy Ylas

-edas de Duarte Alto y B!!io.
Uso principal: 3 y 4
Uso complementario: 1 y 2
nOQ prohibido: 5,6,7,8,9, 13, 14 Y15~. ,\ SUBURBANA: Subzonas de actividad múltiple son ubicadas dentro del guelo rural

.m las que se mezclan el suelo urbano y las formas de vida del campo destiolldas a las

diferentes actividades compatibles .
•Uso principal: 5,7,8 Y10.
o Uso complementario: 1,2, 3,4 Y6.
. Uso restringido: 9, 11,12 Y 13.
• Uso prohibido: 14,15 Y16.ZOIllretreadollll: Zonas aledaftas al pertmetro wbano via circlDlva1aral Volcán Galeras .

• Uso principal: 1,2, 13 Y14.
•U80 complementarío: 3,4 Y6..
•Uso restringido: 8 Y 10.
. Uso prohibido: 5, 6, 7,9, 13, 14, 15 Y 16.ZONA DE MANEJO ESPECIAL: Corresponde a las áreas localizadas Y cartografiadas
dentro de los limites del territorio mlDlÍcipal, las cuales son interes general para la.
implementaci6n de equipación colectivos Y que por lo tanto necesitan un manejo especial
integrado diferentes componentes de sostenibilidad ambiental, productividad oconómica y
. -oficio social. Entre estas se encuentran: planta de trntamiento de agua residumes, relle>no
.-Jtmio municipal, sumidero del alcantarillado wbano, planta de manejo de residuos

s6lidos.

CAPITULO V
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TRATAMIllNTOS PARA EL PATRlMONIO NATURAL y CULTmlAL DEL AREA
RURAL

ARTICULO 145. Asiplaci()n dell'ratamiento para el Tratamiento Nataral: S~ establecen
108 siguientes tratamientos: presf!fVlll)ión estricta conservación activa, regeneración,
mejoramiento, prevenci6n y mitigaci6n.
ARTICULO 146. definición del Tratamiento de Prevención Estricta: Asegura la
fimcionalidad o integridad de las áreas que contienen ecosistemas t'Stratégicos, donde se debe
evitar cualquier clase de actuación lnunana que conlleve a la alteraci6n de la fhncionalidad
ecosistema
ARTICULO 147. Sector de Ampliación: Se aplica en zonas que poseoo elementos £laico,
bi6ticos o escenarios especialmente frágiles o valiosos y que cuenten con biodiversidad. A
estos pertenecen: Subzonas de rondas de rios y cuerpos de agua' zonas de protección por
encima de los 3200 m.S.D.m..zonas de manejo especial y zonas de bosque protector.
. "nCULO 148. Catelortas Jnr1dicas.

Las áreas con tratnmientos de prevención estricta atienden jurldicaDlente 103 clll:egcrfll8
establecidas en la ley 99 de 1993 Ydecreto 622 de 1997.

PARÁGRAFO. La reglamentación, delimitación espacial. decllU1lúón dl, categorías
jurídicas definidas y procedimientos para la instrumentación de las plantas dI' mant>jo, se
realizara previa evaluación diagnostica detallando el estado de CO!1Sf!fVlll)lóny Ui!l} Y
tratamiento especificos para cada área especifica, en coordinación con COORPONAlUNO.
ARTICULO 149. Acciones en Areas con Tratamiento de Prevendón Estrictlll.

Se restringe cualquier clase de intervención activa humana quc; alter •.' el nomml
fimcionamiento de los ecosistemas natura1es. Se permitirá realizar actividade!1 siempre y
cuando 110 exista alteración del ambiente natural osean accion,~s de restauraciÓll,.
regeneraci6n, investigación, educación y recreación pasiva, para los cuales se, permitirá la.
localización de la estructura mfníma necesaria para asegurar BU des~rrollo idóneo. Están
prohibido los demás lISOS •

..:onc.Decreto 622 de 1977 y decreto 2811 de 1974, ley 99 de 1993.

PARAGRAFO 1. El manejo en áreas de prevención estricta y IllS cuaJes en la actualidad
están atropizadas o existe conflicto de uso para su reconversión ~e deberá establecer
mecanismos e instrumentos de participación y concertación commútaria e ínstituciolllll PP.J"ll el
usoy manejo de estas áreas deacuerdo a los preceptos contenidos en lu constitul'ión nacifl:1:tl.

PARAGRAFO 1. Para las áreas de prevención estricta se tendrá. el! cuenta las pol.lticas,
estrategias y objetivos demúdos en los planes de manejo existentes y en los que se el&boren
porparte de las entidades ambientales competentes durante la vigencia. del presente Esquema
deOrdenamiento. .

ARTICULO 150. DefiDiclón del Tratamiento de Conservación Activa: Il,nscaproteger.
conserva y recuperar los atributos estructurales o funcionales de los ecoüsteml.\8 donde
existenrecursos en explotación, que deben ser conservados para evilllr SIl agotfmiento.
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ARTICULO 151. Acciones en Areas con Tratamiento de COlll3ervac:JiónActiva: Se
permiten acciones de investigación, educación, recreación y aprovechamiento sostenibl •.•, para
actividades agrlcolas pecuarias, forestales y pesqueras con localización d~ infraeslm{:1l1ra
mlnima necesaria para asegurar su desarrollo.

ARTICULO 154. Sedores de Aplicación: FL tratamiento de regelaeración y mejorf.lllliento
se aplican en las siguientes áreas:

1 1. Zonas de redondas de ríos y cuerpos de agua.
'1 2. 7Anas de munejo e!lpecial.

ARTICULO 151. sectores d aplicad6n: Se aplicarán en las siguiente!1áreas: '
1.Zonas de rondas de tios y cnerpos d" lI8UII> por debajo d" las cola~ de pres",vací6n "stricta

1 entre los 2800 m.s.n.m. Ylos 3200 m.s.n.m.
, j'" 2. Zonas de bosque productor protector sea natural o plantado localizado por debajo de las

cotas de preservación estricta, con pendientes inferior al 60% Y lJU"no fOnluen parte de la
¡ vegetación protectora arbórea permanente de nacimientos de agua, márgenes de ríos,1 quebradas, Ycuerpos de agua,
J,.,', 1Áreas dedicadas al abBBtecímiento de la población y desarrollo de proces'ls prol!lJctJVOB,

'1,:

'" agropecuarios, agroforestales, y silvopBBtoril, donde se encuentran 1(I.ll zonas, agropecuarias.
Ateas comprendidas en las cuencas del río entre las cotas 2800 3200 DLS.n.m.'

',' 4. Afeas afectndas por infraestructura de servicios p6blicos y equipamientos, reUenos
! sllllitarios, planta de tnltamiento de aguas residuales y demás e~h'UÍpamielltospublicos.J Localizados en las zonas de manejo especial.
5. Afeas afectndas por infraestructura de servicios públicos y tanques de almacenamiento
canales de conducción de agua del tio Panchindo basla la planta de, tnltlur<iientodel aector
urbano, con un parámetro de 5 metros a partir del eje del canal aliado'} lado.1:!

''ll
.•J,,.~
.Í;

. '.~1~ PARÁGRAFO. Las actividades pesqueras deberán realizarse conforme a lo dispue:lto en el
:,1' decreto 1608 de 1978, por lo cual se prohibe la pesca con l'ltamIya. ChinchOlTOy/o dinamita,
:5 tendiendo por las acciones encaminadas a proteger los recursos Hidmbiológi'~os.
;, ARTICULO 15l. Defillición del Tratamiento de Regeneración y Tratamiento: Busca
',;;. recuperar o rehabilitar espacios que han sufrido degradación por causJlSDlItvrales y/o
, antropicas, evitando procesos de mayor impacto o contaminación visual por degrWll'cióD del
". paisaje.¡

ARTICULO 156. Defillición del Tratamiento de prevención 'J Mitigación: Permite
intervenir fuctores naturales y antropicoB que generan riesgo para e1Itenítmilo basados en el

tipo de amenaza y grado de vulnerabilidad de la población.

;

'~ ARTICULO 1~5. Acclonu en Areas con Tratamiento de Relenefilción l' Me.lQ.:.um~nto:
¡ Se permiten acciones de protección, recuperación, restablecimiento, rehabilitación, plifll

,',í evitar procesos de mayor impacto o contaminación visual por degraé,wión <Id paisaje.
;,.:j.
ih!1~11';~

ARTICULO 157. Sector de ApHcación del Tratamiento de prel',mci(¡n 'YlUti¡l\c!.t.JIlI:Se
aplica las zonas defmidas en sistema de m:netlllZ8B y riesgos conter,id<asen los milcnIos 166,
1677 Y168 del presente acuerdo.
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ARTICULO IS8. A(ciones en Areas (012 Tratamientos de prevención y MJt;jI"acil.n: S",
penníte acciones de educaci6n, sensibilizaci6n, infonnaci6n, zonificaci6n, microzonificaci6n
slsmica, protecci6n, restricci6n y reubicaci6n de asentamientos huma'los, además de la
atenci6n desastres.

Conc. Leyes 76 de 1985 46 de 1988. Decretos 1222 de 1986 Y919 de 1989 .

. PAIlAGRAFO 1.Se acogerán como medidas de contingencia para cada una de ¡GIl ameIWlllJ
. presentes en las diferentes zonas del mmúcipio, las definidas poli' el Esquema de
Ordenamiento Territorial en su documento técnico y/o las que las complemente por la

. Dirección Nacional para la prevenci6n y atenci6n de desastres y el respectivo comité local y
~~~. .

, RGRAFO Z. La Administración Mnnicipal en cabeza del Seflor Alcalde deberá. reclizar
• las gestiones necesarias para el fortalecimiento Ybuen fimcionamiento del Comité Loca! de
. Prevención y Atenci6n de Desastres (ley 919 de 1989) Y la creación 00 la Brigada Para la
alención y prevenoión de las Quemas e Incendios Forestales, Urbanos y Rurales.

, ARTICULO 159. Toda actividad minera deberá sacar su licencia de actividad lJllIe. el
IMínercol de acuerdo con el nuevo código de minas y su respectiva lilJencia ratnbienW.len

CorponarÍfio.

i ARTICULO 160. Toda actividad minera dentro del casco uroanl) queda totalmellW<

prohibida.

. ARTICULO 161. En zonas donde exista amenaza alta se restringe todo tipo de:allentllloíenio

humano.

. ARTICULO 161. Cualquier proyecto de construcción de vivienda qUE:se bay:l a ubicar en
zonas de alta riesgo deberá presentar estadios especificos geo\t,gicos, geotlsicos y

" -~otécnicos que garanticen la ubicación del proyecto

CAPUTULOVI

PROGRAMA DE EJECUCCION DEL ESQUEMA DE ORDJ!:NAMIENTO
TERRITORIAL

ARTICULO IS9. DeflDlcióD: El programa de ejecución son las actuacioO(,s de cllirll'£ter
obligatorio sobre el territorio previstas dunmte el perindo dEl la c'lrrespol:diente

, administración municipal ..,
ARTICULO 160. Obligatoriedad del Programa de Ejecución: CoJ1'll)SP~ a la
administración mnnicipal elegida para el periodo 2001 .2003 adoptar el prog.'aI1l:l de
ejecución en concordancia con lo que se defina en el plan de desarrollo municipd.
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PARGRAJlO 2. La Administración Municipal en cabeza del Sel10r Alcalde deberá realizar
I~ geEtionE!snecesarias pera el fortalecimiento Y buen funcionamiento del Comité L.ocal de
I'revencióny Atenci6n de Desa¡.;tres (ley 919 de 1989) y la creación de la Brigada Para la
lilmcióny prevención de las Quemas e Incendios Foreb1IDes,Urbanos y Runues.

onc.Leyes 76 de 1985 46 de 1988. Decretos 1222 de 1986 y 919 de 1989.

,TICULO 156. Defmición del Tratamiento de prevenci6n y Mitilación: Pernúte
'{Venir factores naturales y antropicos que generan riesgo para el territorio basad,.s en el
a de amenaza Y grado de vulnenIDilidad de la población.

nCULO 155. Acciones en Areas con Tratamiento de Regeneración Y
iaJamiento: Se permiten acciones de protección, recuperación, reElt.ablecil'lúento,
iliilitación, para evitar procesos de mayor impacto o contaminación visual por

radaci60 del paisaje.

¡ICULO 154. Sectores de Aplicad6n: EL tratamiento de regeneración y mejoramiento

plican en las siguientes áreas:
e ie redondas de tios y cuerpos de agua
on••••de manejo especial.

ÁGRAFO. Las actividades pesqueras deberán realÍ2lU1Jeconforme a lo dispuesto en el
.to 1608 de 1978, por lo cual se prohibe la pesca con atarraYa. Chinchorro y/o dinamita,
cndo por las acciones encaminadas a proteger los recursos Hidrobiológicos.
ICULO 153. Defmici6n del Tratamiento de Re~eneraci6n Y Tratamiento: B1J8ca
lerar o rehabilitar espacios que han sufrido degradación por causas naturalm y/o
,pices, evitando procesos de mayor impacto o contaminación visual por de,'?,I'adaci6ndel

!je.

actividades agrlcolas pecuarias, forestales y pesqueras con localización de
'structura mlnima necesaria para asegurar su desarrollo.

,.

tTICULO 157. Sector de Apllcaci6n del Tratamiento de prevenci6n y Mlti3adón: Se
lica las zonas definidas en sistema de amenazas Y riesgos contenidas en Ion artlcul{)s 166,

77Y168 ck:1presente acuerdo.
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'ARAGRAFO 1. Se acogerán como medidas de contingencia para cada una de 1$
menazas presentes en las diferentes zonas del municipio, las definidas por ,~IEsquema de
)rdenanliento Territorial en su documento técnico y/o las que las comJllemenb1 por la
)irección Nacional para la prevenci6n y atenci6n de desnstres y el respecti,'o comiH local y

~artamental.

Ir"--'ULO 158. Acciones en Areas con Tratamientos de prevención 'Y Mlt~ación: Se
11\..__ acciones de educaci6n, sensibilización, información, zonificación, microzonificación
smica, protección, restricción y reubicación de asentamientos humanos, ndemá9 de la

rución desastres.
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ARTICULO 159. Toda actividad minera deberá sacar su licencia de actividad lli1te el
Minercol de acuerdo con el nuevo código de minas y su respectiva lkencia ambiental en
Corponarifio.

ARTICULO 160. Toda actividad minera dentro del casco m-banoqueda totalmente
prohibida

ARTICULO 161. En zonas donde exista amenaza alta Slil reslriuglil todo tipo dI!

aaentamililntohumano.

ARTICULO 162. Cualquier pl'Oyecto de construcción de vivienda que se baya a ubíllBr en
zonas de alta riesgo dlilberá prlilslilntar estudios lilspecificos glilol6gicos, geofisicoG y
geotécnicos que garanticen la ubicación del proyecto

CAPUTULO VI

PROGRAMA DE BJECUCCION DEL llSQUIlMA DI! ORDllNAMDlNTO
TERRITORIAJ,

ARTICULO 159. Definitión: El programa de ejecución son las actuldones dlil carácter
, obligatorio sobre el territorio previstas durante el periodo de ht correspondiente

administraci6n municipal.

ARTICULO 160. Oblil:storiedad del Programa de Ejecución: CorreEl'ondc a la
administraci6n municipal lilllilgidapara lill periodo 2001 -2003 adOptlU' el programa d"
ejecución en concordancia con lo que se defina en el plan de desarrollo municipal.

f ARTICULO 161. adoptase el anexo PROGRAMA DE EJECUCION 2001 - 2003 como
"''fte intlilgrnntlilde lilsteacuerdo.

CAPrrULO Vil

DISPOSICIONES VARIAS

I ARTICULO 162. Incompatibilidad de Usos.

Cuandoen las áreas de actividad definidas para. el sulillourbano Slilpresentlil incompatibilidad
de usos del suelo actual con el adoptado por el presente Acuerdo, los establecimientos
deberárebuscarcs en un plazo máximo de cinco (5) afios para aquellos Cluehayan comenzarlo
a funcionar a partir del primero (1) de enero dlill afio de 1998 y dll tres aftos para Jos
IlIlteriorlil8a esta fecha El cumplimiento para del afio establecido dará 11lg.lI'a la rlO~
renovación del cettificado de uso del suelo del t'stablecimiento y cons,~cuentemente, 11 las
condiciones legales pertinentes a que hubiera lugar para el ciel1'e definitivo dlillmismo.
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.RÁGRAFO. Cuando exista incompatibilidad de usos en el suelo sub-urbano93 adoptará
litar procedimiento.

lTICULO 163. Ajustes al Uso del Suelo Rural y Sub-Urb'Do.

6 nuevos estudios e investigaciones que adelantan durante la vigencia del ¡neseme
jUema por parte de instituciones como CORPON~O, IGAC, INGEOMINAS E
EAM, entre otras, sobre las microcuencas del rlo B8ITBllcoy el no Panchindo, eepacios
:uraJes protegidos y otros componentes del medio natural que puedan modificar el IIllO
I suelo, serán acogidos por la Administración Municipal.
me. Articulo 29 ley 388 de 1997.

~.TU<ULO 164. La Administración Municipal deberá de igual manera qoo el A11(cu!0
L. ¡,realizar los ajustes necesarios al EOT del Municipio de La Florida 00 acueroo alos
:Jenamientosde la ley orgánica de Ordenamiento Territorial, si esta se aprobase.

UICULO 165. La implementación, ejecución, construcción, ecl de proyectos en el
ritorío municipal se debe dar previamente concertar con las comunidades af~ctadas.

~TICULO 166. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedidón, sanción y
b1icación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE y CUMPLASE

¡do en el salón de sesiones del Honorable Concejo Municipal de La Florida, hoya los tres
llS del mes de Septiembre del afto Dos Mil Uno (2001) .

.a11ÍÓ/?¿¡?). ~,J£)
R1:"ANnU"'ñ"élíNIO"oVIllDO

Presidente
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